
i . 4: de Julio de 1897. Nûm. 37.

PRÜOIO SE SnSGRIPCIOH. ABHIRISTRAOION T SUSORIPCIOK.

Madrid y provincias; trimestre. 1‘50 pesetas.
Extranjero: ídem.....................  lO'OO id.
Ultramar: ídem....................... 15‘00 Id.
Número-suelto........................  0'25 Id.

Negociado de Ingresos de la Contaduría,

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Exorno. Ayuntamiento.

N DEL « n i O  Di W K
S E  E X T B L IC -A , - r O E O S  L O S  ID O LU^STO O S*

A YU N TA M IEN TO

S e SIÓX ORDIKAEIA d e  úñ  DE .JtJElO DE 1SH7. —  Extracto.—
] 'residencia dd Exemo. Sr. Alcalde D. Joaquín Sánchez de 
Toca.=Asistieron los Srcs, Arredondo, Berrueco, Diaz Pa­
dilla, Dorado, Fernández Campa, Fernández de la Cuadra, 
Fernández de la Vega, García de la Easilla, Gü y Leceta, 
González Rojas, López y  López de Balboa, Martínez Contre­
ras, Martínez Luna, Masip, Moran, Ortiz de Pinedo, Peña 
Costalago, Peño Carrero, Ruiz Jiménez, liniz Márquez, 
Marqués de San Saturnino, Duque de Sexto, Valle, Vidal 
y Llimona, Conde de Vilches, Villanovay Zúfliga.

Se abrió á las tres y cuarenta luinutos de la tarde, pre­
via segunda convocatoria, por no babei' asistido á la prime­
ra más que los Sres, Martínez Luna y ^larqués de San Sa­
turnino, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO.

Aciteedos; 1.‘' Quedar enterado de una comunicación 
dcl Excino. Sr. Gobernador civil desestimando, de confor­
midad con la Comisión provincial, una protesta formulada 
contra las elecciones de Conce.jales celebradas en el distri­
to del Hospicio, y' declarando la validez de éstas.

2." (¿uedar entérado, ,y que pase á la Comisión corres­
pondiente, otra coniuniciicióii de! Gobierno civil por la que 
so declara ineompetente para resolver el recurso de alzada 
interpuesto contra la aplicaeión de tarifa en un adeudo de 
acliicoria.

H." Pasar á los Let rados para que informen sobre la pro­
cedencia de entablar recurso contencioso, una comunica­
ción de la Delegación de Hacienda, trasladando Real orden 
del Ministerio de Hacienda, que revocó el decreto de la 
Aiealdía Presideiicia, por virtud del cual fueron limitadas 
las exportaciones de harinas de las fábricas de esta Corte 
a! J.ó por UX) de las introducciones de trigo.

J.*’ Conceder un socorro de óÜO pesetas, de conformidad 
con io propuesto por la Alcaidía Presidencia y en eoiiso- 
nancia con el acuerdo municipal de ti de Noviembre último, 
á D, Valentín Griinaldos, padre del soldado Valentín A l­
fonso Grimaldos Vida!, fallecido en la Isla de Cuba.

.'5," Conceder á la Asociación genera) de Fiineioiiarios 
civiles varios efectos de! Almacén genera! de Villa.

f),'' Quedar enterado de haber tnisladado su residencia

fuera de esta corte, D. Venancio Oliver y  Alonso Dávila, 
D, Caídos Martínez Risueño, D, Gonzalo López, I), Vicente 
Butragueño, Doña Gregoria Gómez Talavera y  Barrera y 
Doña Dolores Martin Gómez.

COMISIÓN — Hacienda.

7.“ Aprobar los estados de distribución de fondos, for­
mados por la Contaduría para el próximo mes de Julio, por 
cuenta del presupuesto ordinario del interior.

COMISIÓN Ensanche.

b.“ Aprobar los estados de distribución de fondos forma­
dos por la Contaduría para el próximo mes de .Julio, por 
cuenta del presupuesto ordinario dei Ensanche de lb97-í)b.

El Sr. Urbano retiró im informe de la Comisión Ó.“ 
proponiendo la designación de ios individuos que lian de 
ocupar los cargos de Aymdaiite facultativo de Viás públi­
cas y  Delineante de Fontanería Alcantarillíis, anunciados á 
concurso,

Ü K  N U E V O  D E S P A C H O .

A petición de los Sres. Ruiz Jiménez y Peña Costalago 
quedaron sobre la mesa dos informes, el primero de las 
Comisiones i.*' y reunidas y el último de la 2.'S propo­
niendo el informe que debe darse al Ministerio de la Gober­
nación en una instancia presentada por. la Asociación de 
propietarios contra la Sociedad central de Teléfonos, y la 
devolución de una cantidad depositada á responder de 
reclaniacióii contra el arbitrio sobre espectáculos públicos.

COMISIÓN — Hacienda.

9. “ Transmitir á favor de D. Julián Cristinito Méndez y 
PascuaJ la pensión de G2.5 pesetas aúnales que disfrutaba 
Doña Adela Pascual y Prieto, como viuda de un empleado 
del Municipio.

Votó en contra el Sr. Ruiz .Jiménez.
10. líeconocer á Doña Dolores Cristóbal y Portas, el 

derecho al percibo en totalidad de la pensión de 7.ó0 pese­
tas que inancomunadauieiite venia disfrutando con su her­
mana Doña Adela, como huérfanas de un Oli ci al de la 
Sección de Estadística.

11. Conceder la pensión reglamentaria de una peseta 
diai'ia, por tiempo de dos años, al ex alumno del Colegio 
de San Ildefonso, U. Manuel López Caldeiro.
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IL'. Conceder l;i fírfitiiicaciúii do 1.000 pesetas, con car­
go al ca[)íi;ulo do Imprevistos, al persona) de la Tenencia 
df' Alcaldía y Casa do Socorro del distrito de la Audiencia, 
por servicios extraordinarios pi'ostados en la. romería de 
San isidro,

A petición do los Sros, ['’ornández Campa y Vade, que­
daron sol jta' la mesados informes de la misma Comisión, 
profioniondo los pliegos de condiciones para ia subasta del 
arbitrio sobro colocación de sillas en los paseos públicos y 
la i'oiiüvacióji del contrato de arrendamiento de! loca! que 
oeiijja la Casa de Socorro del distrito dei ílospital.

cOMisifíN \̂.''—Folic.Ut Urbana.

1.'), Autorizar al Si', ingeniero Directoi' de Arbolado 
para la adquisición de los efectos siguientes, con cargo su 
impoi'te ai cap. IM, art. 4.“ , partida i.'' del vigente presu­
puesto:

ilierro de eliapa para tapas de íirqueta, guadañas y 
azadones, en precio de fi28 pesetas.

Difoetos de cúúaino, poi' valor de HÍJ.y pesetas.
líl'ecLos de esparte, ia, por valor de :1.239‘45 pesetas.
i di nivel «ITongtitoiis y  dos miras parlantes, en precio 

de ñóñ pesetas.
A petición dei Sr. Fernández Campa quedaron sobre la 

mesa dos [informes de la referida Comisión proponiendo la 
ÍTi.stn,lación de una fábriea de Jabón, por fuego, en ia calle 
del Amparo, núni, 81, y  que se autorice la explotación de 
un liorno para,pan en la calle de Apodaca, núm. 12.

COMISIÓN 4,“—Oín-as.

14. liecurrir en alzada ante el Exemo. Sr. .Ministro de 
la Gobernación contra, la resolución del Gobierno civil que 
lijó en 1!)().(X)0 ¡lesetas la. cantidad que en detinitiva debe 
abonarse por todos conceptos al dueño de Ja casa, núm. 74, 
de la calle de Jacometrezo, expropiada para prolongación 
de la de Preciados.

A petición del tír. liuiz Idárqucz quedaron sobre la mesa 
dos informes de la misma Comisión proponiendo se preste 
asentimiento á la Real orden del Ministerio de Fomento, 
para la colocación del grupo escultórico de Daoiz y  Velar­
de en la plaza del Dos de Mayo y la concesión de licencia 
pai'a construir una casa en el solar, sito en la calle del Go­
bernador. números ibl al lid con vuelta á la de la Alameda, 
10 y á la de la Verónica, 21! y  28, y abono de la expropia­
ción que resulta; y  á petición de. los Sres. Ruiz Jiménez, 
Zúñiga y l'Vrnándcz Campa quedaron sobre la mesa otros 
1res inrofiues de la referida Comisión proponiendo ia. apro­
bación de los pliegos de condiciones para contratar el sumi­
nistro de madera para los diferentes servicios municipales, 
la aprobación de los pliegos de condiciones para ejecutar 
las obras de demolición de la casa, núm. 72, de la calle de 
Jacometrezo, expropiada para ensanche de la vía pública, 
y qu(' se apruebe la modlficacióu de alineación de la calle 
de Embajadores, correspondionte á las casas, núineros J7 
id 19, do diclia calle, respectivamente.

Iñ. Conceder ticencia para aumentar dos pisos á (a 
casa, luim. 4, de la calle de San Isidro.

li!. Conceder licencia para' construir una casa en el so­
lar, núm. ;í, de la calledel Cardenal Rclluga (extrarradio).

!7. Conceder licencia para construir una casa en la 
calle de Zabaleta (extrarradio).

18, Conceder licencia para construir otra casa con muro 
do ceiTamiento en la misma calle.

It), Conceder licencia para construir una casa en la 
callo de Teruel (extrarradio).

20. Abonar á la Dirección del Canal de Isabel II, 
1.64íl‘48 pesetas importe de cinco cuentas, por obras ejecu­
tadas en las liocas de riego.

21. Conceder licencia para construir un teatro de vera­
no denominado «El Dorado» en un solar, sito en la calle de 
Juan de Mena con vuelta á la de Alarcón, debiendo certi­
ficar el facultativo Director de las obras, una vez termi­
nadas estas, que el edificio, además de sus buenas condi­
ciones de solidez, que garantizan la seguridad del público, 
reúne las exigidas por la Junta de Espectáculos.

22. Abonar á la Compañía de los I ’errocarriles de Madrid 
á Zaragoza y  á Alicante la suma de íl,317‘27 á que ascien­
de e! primer plazo de los cuatro en que se acordó el abono 
total de la construcción de .10 metros de alcantarilla que 
cierra el arroyo Carcabón, con cargo al crédito consignado 
en el cap. VI art. 4." del presupuesto en ejercicio.

yotó en contra el Sr. López de Balboa.
23. Celebrar subasta, con carácter de urgencia, para la 

construcción de 20 metros de alcantarilla err dirección del 
arroyo desaguador de Atocha, bajo e] mismo tipo y condi­
ciones que sirvieron para los 50 meti’os ya construidos.

24. Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en un solar situado en el barrio del puente de Toledo 
con fachada á una calle particular y  próxima al Cemente­
rio general.

25. Conceder licencia para construir de nueva planta 
unos cuartos interiores en la casa, núm. 18, de la calle de 
Castilla,

A petición de los Sres. Berrueco y Fernández Campa 
quedaron sobre la mesa dos informes de la referida Comi­
sión, proponiendo la concesión de licencia para demoler y 
reconstruir parte del lavadero titulado «La Soledad» en el 
puente de Segovia, y la concesión de licencia para cons­
truir un Velódromo en terrenos de Mandes, á la derecha de 
la carretera de Chamartín (extrarradio).

COMISIÓN 5,“—Beneficencia.

23. Conceder la excedencia por dos años á un Médico 
tercero de ia Beneficencia municipal.

COMISIÓN ü."—Ensanche.

27, Anunciar nueva subasta, por término de diez dias, 
para la enajenación de los materiales procedentes del de­
rribo de la casa, núm, 03, de la caile de Alcalá,

28, Admitir la dimisión presentada por D. José Bejara- 
110 y Valmayor, encargado del Depósito de útiles y herra­
mientas del Ensancho, y  nombrar para este cargo á don 
Felipe Boenf y  Diez.

A petición de los señores MartínezContreras, López de 
Balboa y  Berrueco, quedaron sobre la mesa los siguientes 
expedientes:

COMISIÓN Ensanche.

Proponiendo se formalice iegalmente la cesión de la 
quinta parte de una finca en beneficio de la via pública, 
sita en la manzana 245 del Ensanche, con fachada á la 
calle de Villanueva. ,

COMISIÓN 7 ."—Consumos.

Proponiendo ampliación de franquicia de carbones para 
la fábrica de electricidad de la calle de O'Domicl!, mim. fi.
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COMISIÓN ä.“—Mercados.

Pi'opoiiieiirtn la apertura de una calle eii el mercado 
de la plaza de la Ce]iada,y otros particulares relacionados 
con el asunto.

COMISION O.'^^Espectúcuíos.

proponiendo, de conformidad con los señores Lèti‘ados 
Consistoriales, se deniegue la instancia del arrendatario dé 
los .Jardines del Buen Retiro, en solicitud de autorización 
para instalar un nuevo teatro.

£>A IHBSA.

Proce denté de la sesión de 11 del actual, 

COMISIÓN 7P—Consumos.

29. Aprobar en votación nominal, por 10 votos contra 9, 
la conceisión de abono por derechos de consumos solicitada 
por. D. Joaquín Cit'ucnfes, fabricante de galletas y bizco­
chos, establecido en la calle de Alcalá, núiii. Hit!, para los 
artículos que se consuman en la localidad.

Señores que dijeron Sí: Arredondo, Euiz ^Márquez, Ha- 
sip, Moráii, Vidal, Marqués de San Saturnino, Conde de 
Vilches, Martínez Contreras, Urbano y García de la Ra­
silla.

Señores que dijeron Mo-. Dorado, Fernández de la Vega, 
Ortiz de Pinedo, Díaz Padilla, López de Balboa^ Berrueco, 
Gil y Leceta, Villanova y Ruiz Jiménez.

COMISIÓN 3,"—Policía Urbana.

COMISIÓN f).“—  Beneficencia.

32, Solicitar del Kxemo, 3r. Gobernador civil la excep­
ción de subasta para el suministro de pan en el próximo 
año económico, previo concurso, á los acogidos en el pri­
mer Asilo de Sau Bernardino, depósito de mendigos y Ca­
sas de Socorro.

33. Solicitar igna! excepción para adquirir por concur­
so los aparatos ortopédicos necesarios en las Casas de So­
corro durante el próximo año económico.

COMISIÓN O.'"—Ensanclte.

,5-í. Devolver á D, Sinforoso Moreno, contratista que fue 
de los desmontes realizados en las calles de Hilarión Esla­
va, Fei'imndo.el Católico y de la sin denominación fi'ente á 
la Cárcel Modelo, la fianza, que con arreglo á ios pliegos de 
condiciones tiene presentada, previa justificación de ha­
llarse al corriente en el pago de la contribución industrial 
con relación al contraU'.

Levantándose la sesión A las siete y diez mimitns de la 
tarde.

flislribución dn fondos aprobada eii la sesión precedente para satisfi- 

oerlas obiigaciooes del mes de Julio y anteriores, por cuenta del pre­

supuesto general de 1890-97,

30. Desechar en votación nominai, por 9 votos contra 
2, un informe de los Sres, Ortiz de Pinedo, Villanova y Vi­
dal y Llimona, en el que se iiropoiiía que no procede apro­
bar !a transmisión de derechos que hicieron los rematan­
tes de los servicios de limpiezas, riegos, etc. Sres. Vanden 
Eyndey Dclooza favor déla Sociedad de Saneamiento, ni 
consiiferará esta sulirogada en los dereclios de aquéllos, 
debiendo cesar desde Inego en el desempeño de los servi­
cios, y que se requiera á los rematantes para que se encar­
guen inmediatamente de ellos.

Señores que dijeron No-. Rodríguez Peláez, Euiz Már- 
(¡uez, .Masip, Martínez Contreras, Conde de Vilches, Urba­
no, Peño Carrero. Fernández Campa y Fernández de la 
Vega.

Señoi’íís que dijeron Sí: Ortiz de Pinedo y Villanova,
31. Aprobar por 9 votos contra 1, otro informe de los se­

ñores Masip, Balboa y Ruiz Mártiuez, en el que proponían 
se rrujuiera de oíicio á la Sociedad de Saneamiento para que 
en el plazo de un mes subsane todas las deficiencias que re­
sulten en el cumpliinieiito de este contrato y que secolo- 
i¡ue en condiciones legales para poder otorgar ! a escritura 
de sulu'ogación que se proceda á inventariai' los materiales 
que tiene la Sociedad para el servicio; que traiisenrrido 
dicho término sin cumplimentar este acuerdo, el Ayiinta- 
mieutü ejercite sus derechos coa forme á escritura, y en Otro 
caso, se proceda a! otorgamiento de ia escritura de su­
brogación.

Señores que dyeron Si: Rodríguez Peláez, Ruiz Már­
quez, Martínez CoiRreras, Conde de Vilches, Vidal, Masip, 
Fernández Campa, Urbano y Arredondo.

Señores que dijeron No: Ortiz de Pinedo, Euiz Jiménez, 
Villanova y Fernández de la Cuadra.

Gastos del Ayuntamiento----
Policía de seguridad............
Policía urbana y rural.........
Instrucción piiblica........... -
Beneficencia........................
Obras públicas....................
Corrección pública............ t
Montes..............................
Cargas...... : ...................... .
Obras de nueva construcción
imprevistos........................
Resultas.............................

Total........

PESETAS.

210.085‘0S 
130.401'91 
234.261‘91 
95.4(33‘43 
T8.15Ü‘02 

2(J9.085‘-11 
33.,333‘33

l-,57ñ.9ÜO‘51
12.702-49
9.980-41

33.333-33
.̂622.700-92

Ingresos que se consideran de probable realización, durante el mes da 

Julio de 1897.

ClPilljOS

1."
a ."
3.°

PESIíTAS.

J!
Impuestos..................... ..................... 206,982-16

4.- Beneficencia....................................... »
5." Instrucción piiblica............................. >1
6." Corrección púbiíca........................... . ií

/ Artículos I.” al 4.**. .. 202.334'.-)0

7."

1 Idem 5." y 0.-’—Arbi- 
\ trios sobre artícu- 

Extraordinarios. f los no gravados por
1 el Estado y máte- 
\ ríales de construc­

ción..................... iSd.d!!!-.-!!
S." Resultas............................................. » ,
9." Recursos legales.' Artículos 1 2 . “, 3." 

para cubrí r el v 5."..................... »
íiéílcít.............. f Idem ConENinmos. 2.025.77S-89

!0." Reintegros.......................................... 3.180

Totales................ 2.622.701'36



424 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID.

PRESUPUESTO ESPECIAL DEL ENSANCHE

n 1.“ ZONA 2,“ ZONA 3.“ ZONA TOTAL
d
í Pesetas. Cts. Pesetas, Cts. Pe.setas. Cts. Pesetas, Cts.

i," Personal..................... ........................................... ñ.67fi‘72 5.810‘55 2.034*97 13.521*25
2." Material de oficinas................................................. Ó8.ñ‘7ñ Ó02‘39 186‘86 1.375
3.® Formación de! plan general de urbanización del En­

sanche................................................................. I.ó97'ñ0 1.642‘50 310 3,750
4.® Obligaeioties escrituradas........................................ 1,929‘77 1.666‘66 » 3..596*43
5." Pagos á la Hacienda pública........................ .-.......... ,fi.67!'60 3.832‘69 1.809*32 13.313*61
6.“ Pei'sorial para los servicios municipales................... 18.76770 17.771‘Iñ 8.465*77 45.004*62
7.® Material yiara los servicios municipales.................... r)4.9S4'29 63.833*24 9,Í70',56 128.008*09
8.“ Adquisición de terrenos para la vía pública.............. 6.666‘67 3.883‘33 833*33 13.333*33
9." Gastos judiciales..................................................... 335 3G3‘0S 113*25 833*33

iO.® Imprevistos............................................................. 416‘67 333‘33 41*66 791*66

Total.......... . 96.630‘67 103.710‘93 23.165*72 223,527*32

I.as expresadas consignaciones podrán ser satisfechas con el anticipo reintegrable que haga el presupuesto de I88(S-97> 
con cargo á las existencias en Caja procedentes de ejercicios cerrados.

idiisiúK o r d i n a i í i a  d e  iíO DE JuNio DE 1897,—JSxtracto.— 
ih’esideiicia dei Exenio. Sr. Alcalde D. Joaquin Sáncheü 
lie Toca. =  Asistieron los Wres. Arredondo, Herrueco, Díaz 
Padilla, Dorado, Fernández Campa, Fernández de la 
Cuadra, Fernández de la Vega, Gil y Leceta, López y 
López de iialboa, Conde de Maliadas, Martinez Contreras, 
.Martinez Luna, .Masi]), Moráu, Ortiz de Pinedo, Peüa Cos- 
talago, Peño Carrero, Rol.Vedo Gómez, Rodríguez Peláez, 
iíuiz Jiménez, Ktiiz Márquez, San Martin G. y Eslava  ̂
Marqués de tíaii Hatiirniuo, Duc|ue de Sexto, Urbano, Valle, 
Vidal y iJimoiia, Conde de Vilclies, Vivo y  Zozaya.

Se abrió á las tres y cincuouita minutos de la tarde, dán­
dose lectura del acta de la .sesión ordinaria anterior, que 
filé aproltada.

ASUNTOS A L  DiSSPACHO DE OFICIO

' .Acuerdos: 1." Conceder cuatro meses de licencia al 
Excino, Sr. Marqués de Mouistrol, para atender al resta- 
bleenniento de srt salud. ■

9." Conceder tres meses de licencia para atender al
restablecimiento de su salud, al Excmo. Sr. D. José Alonso *
Colmenares.

ií.'’ Quedar enterado de una comunicación ctel Gobierno 
civil trasladando Real oi'den de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, por la que se decide á favor de la Adminis­
tración, la competencia suscitada entre el Sr. Gobernador 
y el Juzgado de primera instancia del distrito del Hoapl- 
eio, con motivo d(' los autos seguidos por el Administrador 
judicial de las «Memorias fundadas por D. Juan de Vargas 
Mejia, eoTitra el Ayuntamiento de esta Corte, sobre reco- 
noeimieiito de varios créditos llamados de Sisas y pago de 
intereses.il

4.“ Quedar enterado de una eonmiiicación de] Gobierno 
civil trasladando Rea! orden dei Ministerio de la Goberua- 
cióii, por la que se autoriza al Ayuntamiento para adqui­
rir las casas, números -iJ duplicado de la calle del Arco de 
Santa Maria y 16 de la del Calvario, legadas á la l-Jeneü- 
cencia municipal; que ])orel Notario Consistorial que eo- 
rrospoiida, se proceda al otorgamiento de las oportunas es­
crituras; autorizar al Jefe de la Administración de Rentas 
para que, conforme á derecho, se haga cargo de las referi­
das fincas y que devuelva el expediente á los Si'cs. Letra­
dos Consistoriales, por si estimaran necesario otros re­
quisitos.

íí.° Quedar enterado de otra couiiiideación del Gobier­
no civil trasladando el informe de la Comisión provincial, 
por ei que se declaran válidas las elecciones municipales 
verificadas en el distrito de la Audienciaj desestimando la 
protesta contra ellas presentada.

6. ® Quedar enterado y que pase á la Comisión corres­
pondiente un oiieio del Procurador Consistorial remitiendo 
copia del auto dictado por el Tribuna) provincial de lo Con­
tencioso, por el que se desestima la excepción de incompe­
tencia propuesta por el Fiscal en el recurso promovido por 
ei Ayuntamiento contra la resolución gubernativa que re­
vocó el acuerdo de separaciou del Médico de la Beneticeii- 
cia Municipal D. Juan Fernández Medrano,

7. ® Proceder á la demolición de una casa y cobertizo 
en la calle de Vilhinueva, manzana iH9 del En.saiichc, por 
falta de condiciones de estabilidad é higiénicas, de confor­
midad con el parecer de los Sres. Anjuiteetos peritos terce­
ros, y  á tenor de lo dispuesto onel art, 69á de las Ordenan­
zas Municipales,

8. ® Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de esta Corte Doña Carmen Garabís y Alonso y Don 
Ramón Pújalo Dey.

OICDKN OflI» D ÍA

^siJn/os y  eirpeo'/aafej dioiam¡mÚQ& p3P !as Comisionas. 

fliUnKI'l LA  TILMA.

coMisiüK 4 .*̂  y 6 .“ REUNIDAS.'— 1/ Eíisanclw.

9. “ Aprobar una proposición suscriiita por los señores 
Ruiz Márquez, Zúñiga y Martínez Coutreras, en la que se 
pedia la retirada del informe relacionado con el que ha de 
evacuarse en instancia elevada por la .Asociación de Pro­
pietarios al Excmo, Sr. Ministro de la Gobernación, en 
queja por los perjuicios que les ii'roga la Sociedad de Te 
léfonos; que se oiga á esta Sociedad ¡jor las Comisiones i’e- 
feridas, y que se requiera á la misma para que en término 
de dos meses presente un proyecto de inodilicacióii de los 
apoyos de la red en la vía pública, teniendo además en 
cuenta la reducción á menor número de las-palomillas Hja- 
das en las cubiertas de los ediñeios de propiedad particular.

El Sr. Urbano retiró el informe á que se reflere la ante­
rior proposición.
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COMISIÓN 2.''’^Hacienda.

El Sr. Martínez Coiitreras retiró dos informes en los qae 
se proponía la devolución de una cantidad depositada á 
responder de reclamación contra el arlntrin sobre espectá­
culos públicos y  la renovación del contrato de arriendo del 
local que ocupa la Casa de Socorro del distrito del Hospi­
tal en la calle del Doctor Mata, mini. 1,

10. Aprobar los pliegos de condiciones para contratar 
el arriendo del servicio de colocación de sillas en los paseos 
públicos basto dO de Junio de lOOü, en precio de 20.000 pe­
setas anuales.

Votó en contra el Sr, López de Balboa.

COMISIÓN —Policía Urbana.

11. Conceder licencia para instalar una fábrica de ja­
bón por fue^o en la casa, núm. 80, de la calle del Amparo,

12. Conceder licencia para explotar un horno de taho-
na en la. casa, niiin. 12, de la calle de Apodara.

■ COMISIÓN 4,"'— Obras.

El Br. Urbano retiró un informe de la Comisión 4, ‘̂ pro­
poniendo se preste asentimiento á la lieal orden que dispu­
so la colocación del grupo de Daoizy Velarde eii la plaza 
del Dos de Mayo,

n , A]U'obar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico ailministrativas para contratar el suminisjro de 
madera de diferentes clases para los servicios técnicos 
municipales, hasta 30 de .lunio de l ‘J01,

Votaron en contra los señores Ruiz Jiménez, Dorado 
y López de Balboa.

14. Aprobar los pliegos de condiciones para con tratar 
el derribo do la casa, núm. 72, de la calle de Jacometre- 
zo, bajo el tipo de 15.000 pesetas.

15. Dejar sin efecto la alineación aprobada para la 
calle de Embajadores, desde la casa núm. 37 á la 49, 
por Real orden de 31 de Mayo de 1854, y aprobar la 
solución propuesta por el Arquitecto municipal y .limta 
Consultiva.

l(j. Conceder licencia para construir una casa en el 
solar de la calle de la Alameda, con vuelta á la de la 
Verónica y Dobernador, abonando al propietario 3.333 
pesetas por los 55‘55 metros que se expropian para vía 
pública, á razón de 60 pesetas metro.

17. Conceder licencia para demoler y  reconstruir par­
te del lavadero de la. Soledad, ;i la izquierda del puente 
de Begovia.

18. Conceder licencia para construir un Velódromo en 
terrenos de Mandes, á la derecha del camino de Cha­
ra .artín.

' comisión 6.“ — £?asanc/i(;.

19. Requerir al dueño de una tinca en la calle de Villa­
nueva para que formalice Icgalmente la cesión de terreno 
que consigna la ley de Ensanche de 1880, ó en su defecto 
para que satisfaga al Ayuntamiento su importe en el plazo 
de un mes,

COMISIÓN 1 .'̂ — Consumos.

20. Ampliar liasta la cantidad de 642 toneladas métri­
cas la franquicia de derechos de carbones minerales que 
disfruta la fábrica de electricidad de la calle de 0 ‘Doniiell, 
número 6. '

COMISIÓN 8 ,“—Mercados.

21. Abrir una calle en el Mercado de la plaza de la Ce­
bada que partiendo de ¡a señalada con la letra termina 
en la. O á cuyo efecto se levantarán y desarmanVn los 
cajones números 58, 69, 94, 10.5, 211 y 222̂  que como com­
pensación al Ayunta.mÍento por la desaparición de estos 
seis cajones, se aumente 0‘ 50 pesetas el precio de alquiler 
diario de los cajones números 20, 22, 30, 32, .57, 59, 68 y 70 
y 0‘ 25'pesetas de los números 95, 104,212 y 221; enten­
diéndose por este acuerdo, inodifleada la tarifa A, del 
Apéndice núm, 5.

22. Aprobar una adición al anterior dictamen suscripta 
por ios Bres, Rodríguez Peláez, Martínez Coiitreras, Díaz 
Padilla y  Moráu, por virtud de ia cual se procederá á la 
apertura de otra calle, desde el cajón núm. 18 de las seña­
ladas con las letras A y B al cajón núm. 223,

COMISIÓN 9.”—Es¡jectdenlos.

23. Desestimar una solicitud del arrendatario tle los 
Jardines del Buen Retiro en súplica de autorizaeióu para 
llevar á cabo alguna reforma é instalar un teatro portátil.

Votó en contra el Sr. Martínez Luna.

DK NUEVO  O ESPACH O

COMISIÓN í . ‘''^Gobierno Interior.

24. Nombrar Auxiliar de Contaduría á D. Enrique Sán­
chez del Alamo,

25. Nombrar Escribiente temporero con destino al ramo 
de Fontanería Alcantarillas á D. Alejandro Fabra.

26. Nombrar Escribiente temporero con destino á Te­
nencia de Alcaldía á D. Manuel Manzano,

07. Nombrar interinamente Escribiente con destino al 
Negociado de Estadística á D. Luis Sánchez O lavar ría.

COM rsióN 2. ‘̂ —ITacienda.

28. Rehabilitar, dentro del ejercicio corriente, un crédi­
to de 442HI0 pesetas, importe del terreno expropiado para 
vía pública en la calle de Mesón de Paredes, núm. 20. y 
proceder á su abono.

29. Conceder un socorro de 500 pesetas á la viuda de 
un Secretario de Tenencia de Alcaldía,

A petición del Sr. López de Balboa, quedó sobre la 
mesa un informe de la Comisión 3. ,̂ proponiendo la apro­
bación del reglamento de tranvías.

COMISIÓN Policía Urbana.

3Ü. Nombrar cinco bomberos aspirantes con el haber 
anual de 800 pesetas,

31, Conceder licencia para explotar un horno de pan 
en la calle de la Ballesta, números 34 y 36.

COMISIÓN 4.“—Obra.s.

32, Kelmbiiitar un crédito de 15,521‘10 pesetas, con 
cargo al concepto de empedrados y abonar esta .suma al 
contratista de las obras de renovación del entarugndode 
la calle del Barquillo.
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|.v-

1;:

Vottu'Oii (ill (iontm ios Hres, Kuík Jiméiuiz, Ltípoz de 
lialboiL, Dorado, Ari'edoiido y !'''emáiidfíz de la Ve^a,

A potieióti de! tír. Arredondo ¡(Liedó sobre la mesa otro 
itildrim;, iii'opoiiieiido la apmbaeión del plioffo de condi- 
eioiies iaeiiltativas, para euntratar en púl>üca subasta la 
coiistruecáin y conservaeion de pavimentos de asfalto en 
las vías piUiIieas de esta Capital.

COMISIÓN .̂"■—Bp/neficancia. ■
f,

;i;(. Aeeuder á lo soi icitado por un practicante secundo 
de la líi-iiedccncia .Municipal, pa.saiido durante el periodo 
de vaca nación, íi ejercer el carjío de ayudante dei Mi^díco 
(lUe vi (MI (i piUiStando este si'r vicio municipal.

di. Rescindii' el contrato celebrado para adquirir por 
subasta, y dí-iUro dei ailo actual, 1,000 metros de pafio para 
la confeceiíMi de vestuario, con destino á los acogidos en los 
Asilos de 8an Heniardino.

Hó. Adjudicar en deliiiitiva el remate para el siiininis- 
tro d(( menestra y uDuisilin ;'i los acogidos en el primer Asilo 
de San Ucrnardinn y dep(3sito de nieiidigos.

Votaron eti contra los Sres. líuiz Jimónez, Dorado y 
López de Italboa.

;iii. Aproliar (d nonibramíento de dos Médicos supernu- 
iin.'i'tirios d(;-la Heiieficeiieia Jlunicipal.

ctJMisióN Ensanche.

;J7. Adjudiear una parcela de terreno al propietario del 
Sedalad(j con el núm. fj del paseo de la Castellana, esquina 
;t la prolongación de la calle de Ayala, previo abono 
de 1.14!) pesetas á Ids ¡dmlos del Etisanclie, y conceder 
licencia para eonstrnir.

;ís. Conceder licencia para vallar an solar, sito entre 
la ronda de Toledo y el pasco de las Acacias, y para cons­
truir cu el interior nna casilla para guarda.

Votaron cii contra los Sres. Kuíz .Jiménez, Fernández 
Campa, Dorado y  Fernández de la Vega.

;-ü). Conceder licencia para aumentar dos pisos á la 
linca, mim. 18, de la calle de Magallanes.

■10. Trasladar el paso establecido en el antiguo ca­
mino alto de VicAlvaro, desde la calle de O’Donnell, en 
la manzana vló;¡, fuera de dicha manzana y en terreno 
de la Kxema, Sm. Manniesa de Cubas, para el paseo de 
Ronda.

cn.MisióN 1 .̂ —Consumos.

( t  Celebrar un concierto con los representantes de 
las zonas del extrarradio de Rilbao, Florida, Segovia, To­
ledo, Ciudad Real, Aragón y  Valencia, por tiempo de, tres 
aóos, que empezarán á contarse desde I." de Julio próxi­
mo y  terminarán en JO de Junio de lOOD, en 518.í)70‘ l7 
pesetas anuales. .

COMISIÓN \\.̂ '-—CementeHos.

Devolver la fianza al contratista de un horno para 
la incineración de cajas procedentes de exhumaciones en 
(;l cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

■I.J. Tomar en consideración y que pase á la Comisión 
eorrespoiidicntc una proposiciiiu del Sr. Dorado y otros 
Sres. Concejales, jmra que la Comisión de Obras proceda 
ai estudio de las necesidades del servicio de Vías públicas 
y ¡a-oponga la reorganización de éste, bajo determinadas 
bases,

■l!. Conceder una gratificación de ü,500 pesetas al Ar­
quitecto encargado de las obras verificadas en la primera .

Gasa Consistorial y consignar nn voto de gracias en su 
hoja de servicios.

Y se levantó la sesión á las cinco y cuarenta y cinco 
niiiiutos de la tarde.

Orden del día do la scuióii dol JO de Junio.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO.

Comunicación del Exemo. Sr, Marqués de Monistrol, 
solicitando cuatro meses de licencia para el restableci­
miento de su salud.

Comunicación del Exemo. Sr. D. José Alonso Colmena­
res, solicitando tres meses de licencia con igual objeto.

Comuníeacióu del Gobierno civil, trasladando Real or­
den de la Presidencia del Consejo de Ministros, por la que 
se decide á favor de la Administración la competencia sus­
citada entre el Sr. Gobernador y el Juzgado de primera 
instancia dei distrito del Hospicio, con motivo de los autos 
seguidos por el Administrador judicial de las «Memorias 
fundadas por D. Juan de Vargas Mejía, contra el Ayunta­
miento de esta Corte, sobre reconocimiento de varios cré­
ditos llamados de Sisas y pago de intereses».

Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real or­
den del Ministerio de la Gobernación, por la que se otorga 
la autorización solicitada ¡»ara adquirir dos lincas legadas 
á la Beneficencia Municipal.

ComuiiLcación del Gobierno civil desestimando una pro­
testa presentada contra las elecciones municipales del dis­
trito de la Audiencia y declarando la validez de éstas.

Comunicación del Procurador Consistorial remitiendo 
copia de sentencia del Tribunal provincial de lo Conten­
cioso, desestimando la incompetencia de jurisdicción pro­
puesta por el Fiscal en el recurso promovido por un Médico 
de la Beneficencia contra la providencia gubernativa con­
firmatoria del acuerdo del Ayuntamiento por el que fué 
declarado cesante.

Informe del Arquitecto perito tercero, y expediente de 
denuncia por falta de condiciones de estabilidad ó higiéni­
cas de una casa y  cobertizo en la calle de Villanueva, 
manzana 249 del Ensanche.

Dos traslados de residencia,

OKDEIM D ÍA .

Asuntos y  oxpoúionios diciam inaéos p o r  las C ím is iones .

h o b r i í : l a  m j ü s a

Cuarta y sexta reunidas, (Obras y Ensanche).— 
proponiendo el informe que debe darse al Exemo. Sr. Mi­
nistro de la Gobernación con motivo de la solicitud presen­
tada ante dicha autoridad por la Asociación de propieta­
rios contra la Sociedad central de Teléfonos.

Segunda. (Hacienda) .—Proponiendo la devolución de 
una cantidad depositada á responder de reclamación con­
tra el arbitrio sobre espectáculos públicos.

Proponiendo l(?s pliegos de condiciones para la subasta 
del arbitrio sobre colocación de sillas en los paseos pú­
blicos.

Proponiendo la renovación del contrato de arrenda­
miento del local que ocupa la Casa de Socorro del distrito 
del Hospital,

a m i e n t o
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Tercera. (PoticAa Urbana).—Proponiendo In instaía- 
eión de una fábrica de jabón, por fuejro, en la calle del 
Amparo, mini. 81.

Proponiendo se autorice la explotación de un horno 
para pan en la calle de Apodaca, niiin, 12.

Cuarta. ('Oóm.sj.—Proponiendo se preste asentimiento 
á la Real orden del .Ministerio de Fomento, para la coloca­
ción del grupo escultórico de Daoiz y Velardc en la plaza 
del Dos de Mayo.

Proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes para contratar el suministro de madera para los dife­
rentes servicios municipales.

Proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes para ejecutar las obras de demolición de la casa, nú­
mero 72, de la calle de Jacometrezo, expropiada para en­
sanche de la vía pública.

Proponiendo se apruebe la modiftcación de alineación 
de la calle de Embajadores, correspondiente A las casas, 
números ,S7 al 49, de dicha calle. '

Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, sito en la calle del Gobernador, nú­
meros .-ííí al 49, con vuelta á la de la Alameda, 10 y á la 
de la Verónica, 2(1 y 28, y abono de la expropiación tjue 
resulta. '

Proponiendo la concesión de Ucencia para demoler y 
uecoustmir parte del lavadero titulado «La Soledad» en el 
puente de Segovía.

Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
Velódromo en terrenos de .Maudes, á la derecha de la ca­
rretera de Cliamartín (extrarradio).

Sexta. (Eíuandia).—Proponiendo se formalice legal- 
meiite la cesión de la quinta parte de una tinca en benefi­
cio de la vía piiblica, sita en la manzana 245 del Ensanche, 
con fachada á la calle de Villaiiueva.

Séptima. (Consumo»). — Proponiendo ampliación de 
franquicLa de carbones para la fábrica de electi'icidad de 
la calle de O'Doiinell, iiúra. (1.

Octava, (Marcados) .—Proponiendo la apertura de una 
calle en el Mercado de la plazív de la Cebada, y  otros par­
ticulares relacionados con el asunto.

Novena. (Espectáculos).—Proponiendo, de conformi­
dad con los Sres. Letrados Consistoriales, se deniegue la 
instancia riel arrendatario de ios Jardines del Buen Retiro, 
en solicitud tle autorización para instalar nn nuevo teatro.

UE  N U E V O  O ESUACH O.

Primera. (Gobi6rno interior).—Proponiendo, confor­
me ;'i. reglamento, la provisión de una plaza vacante de 
Auxiliar de Contaduría.

Proponiendo el uombramiento, con carácter de tem­
porero, de un Escribiente del ramo de Fontanen'a,

Proponiendo el nombramiento, con igual carácter, para 
una plaza de Escribiente de Tenencia de Alcaldía.

Proponiendo el nombramiento, con carácter de interino, 
para una plaza de Escribiente de la Secretaría.

Segunda. (IJacÁenda). — Proponiendo eJ abono de 
442‘90 pesetas, á que asciende la expropiación de una par­
cela de terreno en la calle de Mesón de Paredes, núm. 20.

Proponiendo se conceda un socorro de 600 pesetas á la 
huérfana de un empleado municipal.

Tercera, (PoUcia Urbana) .—Proponiendo la aproba­
ción de) Reglamento de Tranvías.

Proponiendo se aprueben los exámenes celebrados para 
el ingreso de cinco bomberos aspirantes.

Proponiendo se conceda permiso para instalación de un 
horno de pan en la calle de la Ballesta, núm. .90.

Cuarta. ('Oíímsj, — Proponiendo la rehabilitación al 
actual ejercicio del resto del importe de los tarugos y  re­
gleta empleado en la renovación del pavimento de la calle 
del Barquillo. ■

Proponiendo la aprobación del pliego de condiciones 
facultativas pava contratar en pública subasta la cónstrnc- 
ción y conservación de pavimentos de asfalto en las vías 
públicas de.esta Capital.

Quinta. ('Tíene^ctííicíaj.—Proponiendo se autorice á un 
practicante de la Beneficencia para desempeñar, durante 
el período oficial de vacunación, el cargo de ayudante del 
Médico encargado de este servicio municipal.

Proponiendo la rescisión del contrato para la adquisi­
ción de paño para el vestuario de los acogidos en el Asilo 
de San Bernardino, y  qtte este suministro se verifique por 
administración.

Proponiendo la adjudicación definitiva del remate de la 
subasta para el suministro de menestra y  utensilio al pri­
mer Asilo de San Bernardino y al depósito de mendigos.

Proponiendo el nombramiento de dos Médicos supernu­
merarios de la Beneficencia,

Sexta. Proponiendo la adjudicación de
una parcela á un solar, sito en el núm. 6, del paseo de la 
Castellana, con vuelta á la prolongación de la de Ay ala, y 
la concesión de licencia para edificar una finca en diclio 
sitio.

Proponiendo la concesión, con carácter provisional, de 
Ucencia para vallar un solar, sito entre la ronda de Toledo 
y  paseo de las Acacias, y pava constmii' una casilla en su 
interior.

Proponiendo la concesión de Ucencia para aumentar 
dos pisos á la finca, núm. 18, de la calle de Magallanes.

Proponiendo se levante una ssrvidumljre de paso esta­
blecida indebidamente en terreno de propiedad particular, 
sito en la manzana 453 del Ensanche, y  se traslade á terre­
nos que han de ser ocupados por el paseo de Ronda.

Séptima. (Consumos).  —Proponiendo la celebración 
de concierto con la representación de los industriales del 
extrarradio;, con arreglo á lo preceptuado en el capitulo V 
del Reglamento vigente de Consumos.

LTndécima. (Cementerios) . — Proponiendo ia devolu­
ción de fianza al contratista de la obra de construcción de 
horno en el Cementetio de Nuestra Señora de la Almu- 
dena, para ia incineración de cajas procedentes de exhu­
maciones.

P i 'o p o a ic io i ie a .

La del Sr. Dorado y otros Sres, Concejales para que la 
Comisión de Obras proceda al estudio de las necesidades 
del servicio de Vías públicas y proponga la reorganiza­
ción de éste, bajo determinadas bases.

Madrid 28 de Majm de 1897, =£/ iSecrefario  ̂F kanoisco 
Ruano,

Ordiin ilel día de la sesióD «.vlradínaria del t de Jallo.
Comunicación de la Alcaldía Presidencia dando cuenta 

de los nombramientos de los Alcaldes de barrio, en cumpli­
miento de lo prevenido en el art, 59 de la ley Municipal. 

Designación del número de Comisiones permanentes y

A
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c.specialetí, elección de Jos Vocales que han de componer­
las, y de los <iue han de representar á la Corporación en 
Pati;oiiato8 y Juntas y Comisiones mixtas.

Madrid 2 de Julio de 1897.=J5/ Sfí<‘retario, Ffiancisco 
RrANO,

roNSTITITKlN DfíL IvXCiMO. .WrXTAMlKXTO

ICKAL OKI>l<UV l»£  J>l<: JU N IO

Kxciiio, Sr:=Kl Kxemo. tír. .Ministro de la Coberuaeióii, 
con fee!Ia de ayer me comunica la lieal orden siguiente, =  
iC.vcmo, Sr; =  l'inuso délas facultades concedidas por el 
art. 19 de la ley Mtmicípal de 2 de Octubre de 1877, S. M, 
el Rey (q. d. g.j y  en su nombre la Reina Regente del Rei­
no, lia tenido A bien nombrar Tenientes de Alcalde del 
Ayuntamiento de Madrid para el bienio de 1897 á 1899 á 
loa señores .siguientes: primero, D. Alvaro Queipo de Lla­
no y  Font All dez de Córdoba, Conde de To reno; segundo, 
l). Isidro Orbaiio y Calvo; tercero, D. José Ruiz MArquez; 
cuarto, I). Fernando Pulg Mauri, Marqués de Santa Ana; 
quinto, 1>, Francisco Peña Costalago; sexto, D, Julián L, 
Peño Carrero; séptimo, D, Eduardo Masip y Budesca; octa­
vo, D. Hilarión San Martín Giiicliot y Eslava; noveno, Don 
José de la Presilla y López; décimo, D. Martín Ortiz de 
Z A rate. Concejales todos del expresado Ayuntamiento.

De Real orden lo comunico A V. E. para su conocimien­
to, el de Ja Corporación, el de los interesados y  efectos 
oportunos.»

Lo que tengo el lionor de trasladar A V. E. para su co- 
uociniicnto, el de esa Excma.. Corporación y demás efectos.

Dios guarde á V. E. muchos años.=Madrid 25 de Junio 
de 1897.=Conde de P eña Ramiro.=Sr. Alcalde Presideute 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Corte.

1." *lo Jnlio lie 1897.

En uso de las atribuciones que me competen, y  en vir­
tud de la Real orden de 2-1 del mes anterior designando A 
loa Sres. Concejales que han de desempeñar los cargos de 
Tenientes de Alcalde de esta Corte, vengo en asignai'los A 
loa distritos siguientes:

Excmo. Sr. Conde de Toreuo, Universidad.
Don isidro Urbano y  Calvo, Latina.
Don José Ruiz Márquez, Palacio,
Marqués de Santa Ana, Hospicio.
Don Francisco Peña Costalago, Jíuenavista.
Don Julián L. Peño Carrero, Congreso.
Don Eduardo Ma.sip, Hospital.
Don Hilarión San Martín Guichot y  Eslava, Inclusa.
Don José de la Presilla, Coiitro.
Don Martin Ortiz de Zárate, Audiencia.
E! Alcalde Ereiftftmtfí, J. S, de T oca.

8csiúii <le l.° 4lc Julio.

Nombravílento de Procuradores Sindicos,

Sres. D. Mariano Fernández de d’ejerma, D. Carlos Díaz 
Valero.

8cíni6ii <lc 3 (le Julio.

Eesiffnación de Sres. Vocales de las Comi-siones perma­
nentes y especiales.  ̂ y representación de la Oarparncióii 

en Patronatos y Comisiones mixtas.

OOMISIDX 1.''

Oobierno ¡uterior,—Personal de Secretaria y Archivo. — 
Sindicatura.—Patronatos.—Casas Consistoriales,—Impren­
ta Municipal.—Almacén general,—Personal deestos ramos,

Sres, Conde de Toreno, Conde del Moral de Calatra- 
va, D. Emilio Rodríguez García, D, Santos Kiosco Romero, 
D. Agustín Retortillo y de León, D. José de la Presilla 
y López, D. Frutos de Zññiga y  Mayor, D. J. ^Manuel Fer­
nández de la Vega, Conde de Malladas.

COMISIÓN 2.“

Hacienda.— Propiedades y derechos de la Villa. — Ha­
beres pasivos,—Personal de Contaduría y Tesorería,

Sres, Conde de Vilches, D. José Ruiz Márquez, Don 
Cárlos Díaz Valero, D. Julián XJruburu y  Goyri, D. Juan 

■ José Clot y Riera, D. José Fernández Campa, D. José 
de la Presilla y  López, D. Federico Arredondo y Ramí­
rez de Arellano, D. Benito Zozaya y Guillén.

CO.IFISIÓS J.'“*

Policía urbana y rural,—Laboratorio químico.—Par- 
que y jardines,—Alumbrado público.— Limpiezas y rie­

gos.—Incendios.— Carruajes públicos.— Mataderos. — Per­
sonal de estos ramos.

Sres. Marqués de Santa Ana, D, José Ruiz Márquez, 
D. Eduardo Masip Budesca, Conde de Torre Arias, D, Luis 
Drake de la Cerda, D. Enrique López y López de Balboa, 
D. Sergio Rodríguez Peláez, D. Valeriano Párraga Rodri­
guez, D. Alejandro María de Amiroia y Neyla,

COMISIÓN 4 ."

Obras de construcción.—Reforma y reparación de fin­
cas en general.—-Reforma en ediñeios municipales.—Vías 
públicas,-Fontanería Alcantarillas.—Deslindes y exten­
sión del término municipal.—Personal destinado A dichos 
servicios. '

Sres. D. Isidro Urbano y  Calvo, D, Francisco Martinez 
Contreras, D. Hilaiúón San Martín Guiciiot y  Eslava, D. En­
rique López y  López de Balboa,' Conde de Malladas, Conde 
de Torre Arias, U. Federico Arredondo y Ramírez de Are­
llano, D. Manuel Medrano Huetos, D. Felipe González 
Rojas,

COMISIÓN 5.“

Beneficencia,—Sanidad é higiene.— Asilos.—Casas de 
Socorro y cuanto se refiere á la Beneflceiicia Municipal,— 
Personal de estos ramos.

Sres. D. Francisco Peña Costalago, D. Julián L. Peño 
Carrero, D. Manuel del Valle y  Gouzález, Conde de Las- 
coiti, D. Mariano Fernández de Tejerina, D. Honorio Her- 
iiAiidez-Agero y  I.arripa, D. Eduardo Masip Budesca, Don 
J. Manuel Fernández de la Vega, D. Antonio Artea^^a y 
Carrillo. ^
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COJXISIÚS Ij,“

KiiStmclie do la pobladóii (ìoiiforine A las clisposicinnes 
do la Ley y  Reglamento imra sii e jeciitìión .—Personal fa- 
i'idtíUivo V administrativo del Lnsanelie.

tíres. Concejales: Conde de Vilelies, 1>. Lneiano Lúpoz 
Dávila, U. Francisco Martinez Contreras, ü. Andrés Vi­
dal y Lliinomi, í). Manuel Fernández de Guevara.

Señores propietarios designados por sorteo: Marqués 
de Pidal, 1). Joaquín Ortiz y tíáinz, 1). Pedro Fagalde, 

ííeñores pro]iietarios designados por la.Asociación: Don 
.Miguel Lo ronza le. D. Salvador lía ventos.

OOIIISIOX í."

Administración y recaudación de la renta de Consu­
mos corno subrogado que es el Ayuntamiento en los de­
rechos de la Hacienda,—Personal de este ramo.

yi'es, D. José liuiz Márquez, D. Isidro Urbano y Calvo, 
D. Luis Drake de la Cerda, D. Agustiu Rctortillo y de 
León, D. Sebastián López de Castro, D, Honorio Heniáu- 
dez-Agero y  Larripa, D, Luciano López Dávila, D. Vaic- 
riano Párraga Rodríguez, D. Antonio Arteaga y Carreño.

COMISIÓN 8 .“

Mercados.—Subsistencias en cuanto se refiera á los 
precios y  tráfico de todos los artículos necesarios para el 
abasto déla población.—Instalación de nuevos mercados,— 
Personal de este ramo.

Sres. D. Francisco Peña. Cosí alago, D. Cines Vivo Ló­
pez, Conde de iíernar, D. Carlos Díaz Valero, U. Mariano 
Fernández de Tejerina, O. Manuel Valle y  González, Don 
Martín Ürtiz de Zárate y  Olazábal, D. José Rodríguez y 
Miguel, D. Santos Riesco Romero.

COMISIÓN ¡1.'̂

Espectáculos y  íestejos.—Funciones cívicas y religio­
sas.—Exposiciones.— Jardines did línen Retiro. — Teatro 
Español.

Sres. D. Julián L. Peño Carrero, Marqués de Monistrol, 
Marqués de Perales, D. Emilio Rotlríguez y García, Don 
Francisco Villano va y de la Cuadra, D. Julián Uruburo y 
Goyri, D. José Rodríguez y Miguel, D. Frutos Záiliga y 
Mayor, D. Juan José Ciot y Riera.

COMISIÓN .tO,"

Empadronamiento y Estadística en general.— Quin­
tas.—Junta Municipal.

Sres, Conde de Torcilo, Conde del Moral de Oalatmva, 
(.Ande de Las coi ti, D. Martin Ortiz de Zarate y Olazábal, 
D. Renito Zozaya y  Gnillén, Marqués de Santa Ana, D. An­
drés Vidal y Llimona, Marqués de Perales, D. Luis Drake 
de la Cerda.

CO.MISIÓX I t . "

Inspección de los Cementerios de Sacramentales y  régi­

men y  gobierno de los Municipales.

Sres. D. José Alonso Colmenares, I). Sergio Rodríguez 
Peláez, D, José Fernández Campa, D, Sebastián López de

Castro, D. Hilarión San Martin Gnichot y Eslava, D. Fran­
cisco Villanova y  de la Cuadra, D. Ginés Vivo López, Don 
Manuel Medrano Hiietos, D. Felipe González Rojas.

COMISION [>E PJlESÜPCrESTUS.

Se eonstituye con representación de las distintas Co­
misiones.

GOMESInX PAIi.t El. ESTUIMO DE L.IS REPlMlMAS SOCIALES

Sres. D. José Alonso Colmenares, D, Mariano Fernán­
dez de Tejerina, Conde de Beriiar, Marqués de Monistrol.
O. Alejandro María de Amírola y Neyla.

COMISION PARA LA liEPOItMA DEL REULAMENTO TIE SE.SIONES 

V COMISIONES.

Sres. 1), José Ruiz Márquez, Conde de Vilches, D. Luis 
Drake de la Cerda, D. José de la Presilla y  López, D. Ma­
riano Fernández de Tejerina. 1). Martín Ortiz de Zarate 
y Olazábal,

COAIISION ENCAIiOADA DEL ESTUniO PARA LA SESTITCJCION 

DEL IMPUESTO DE CONSUMOS.

Sres, Marqués de Perales, D. Carlos Díaz Valero, Don 
Luciano López Dávila, Conde de Maliadas, D, José Ro­
driguez y  Miguel.

REPRESENTACION DEL ËNCMO, AYUNTAMIENTO EN .lUNTAS 

Ó CO.MISIONES .Mt.AT.AS,

Junta lorai da Prisiones.—Si'. D. Agustín Retortillo y 
(le Ijeón.

Junta de tas Asilos del Parda.—Sres. I). Frutos de Zú- 
ñiga y Mayor, D. Sergio Rodríguez Peláez, D, Santos 
Riesco Homero.
Comisión da evaluación de la riqueza territorial.—Seña­
res Marqués de Perales, Conde del Moral de Calatrava, Don 
Manuel Medrano Huetos, D. Manuel Fernández de la Vega, 
D. José Alonso Colmenares.

Patronato del Hospital de la, Latina.—Sr. D. Alejan­
dro Maria de Amirola y Heyla.
Patronato dal Colegio da San Ildefonso.—Sr. Conde de 
Vilches.
Patronato de las Escuelas de Agnirre. —Sres. Conde de 
Bernar, Conde de Malladas.

PRESIDENTES DE CASAS DE SOCORRO

a il« Jniio de 1S97.

En uso délas atribuciones que me competen, vengo en 
nombrar Presidente de la Casa de Socoito del disti-ito de la 
Universidad, al Sr. Conde de Torre Arias; del de la Latina, 
al Sr. D. Honorio Hernández Ajero; del de Palacio, al se­
ñor D. Manuel del Valle; del dcl Hospicio, al Sr. Conde de 
Lascoiti; del de Buenavista, al limo, Sr. D. Benito Zozaya; 
del de la Inclusa, al Sr. D, Manuel Fernández de la Vega; 
del dol Congreso, al Sr. D, José Fernández Campa; del del 
Hospital, al limo. Sr. D. Lneiano López Dávila; del del 
Centro, al Sr. D. Enrique Lóp(íz y López Balboa y del de 
la Audieneia, al Sr. D. Sebastián López de Castro.=J. S. 
DE T uca,

.• i

.:.l
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1.0 (le .liiliu (le I8»7.

Kii cuiiii;litiiieiito d(i lo pi‘oc(‘pUi;i(lo on (il art, 58 de la ley Municipal vengo en relevar á los actuales Alcaldes y su- 
|jleiit<;s de los baiTÍoa de esta Capital, iiombrantLo en su Ingar á. los señores que á continuación se expresan,= jEÍ Aícetíde 
í î-esidente, J. S. de T oca,

D IS T R IT O  1*E PAEACTO

BAU RIOS ALCALDES SUPLENTES,

Alamo...................
Aiminiel................
Argiielles..............
Badén...................
Conde Durine.........
Florida..................
Legunito.s.............
Platerías...............
Quiñones...............
Vergerà................

Pozas.................. ;
Colón....................
Corredei'a..............
Duoiz.....................
Dos de Mayo.........
Escorial................
Estrella.................
Pez.......................
PizaiTO..................
Rubio..................

Abada...................
Arenal..................
Bordadores............
Descalzas..............
Espejo..................
Isabel II.................
Jaconietrezo..........
Postigo..................
Puerta de Sol........
Silva.....................

Barco....................
Beneficencia..........
Chamberí..............
Colmillo.,..............
Desengaño............
Kuencárral............
Hernán Cortés.......
Peiayo..................
Santa Bárbara.......
Vaiverde...............

Alcalá....................
Almirante..............
Belén.....................
Caballero de Gracia.
Libertad.................
Montera.................
Plaza de Toros......
Reina....................
San Marcos...........
Salamanca............

Angel....................
Carrera.................
Cervantes..............
Cortes....................
Cruz.....................
Gobernador..........
Huertas.................
Lobo.....................
Principe.................
Retiro....................

D. Francisco González............................. ......  D. Victoriano del Campo.
Mamerto Ramos.........................*................  Plácido Fernández.
Beinto Lozano........................ .................... Jesús Gutiérrez.
Eduardo Lastra........................................... Fernando Aguado,
Fernando Hernández...................................  Alarcelo Gómez..
Fernando García.........................................  »
Pedro Sebastián Torralba...........  ..............  Alfonso González,
Manuel García Quintanilla...........................  Francisco Rodriguez,
Fernando Muñoz.......................................... Francisco Antolín.
Manuel P. Vaiverde.....................................  »

D IS T R IT O  DR  RA líX IV R R S ID A D
D. Felipe Iglesias.............................................  D. Gerardo Casas.

José Salgado Trigo......................................  José Alvarez.
Casimiro Herranz......................................... Gabriel Moreno.
Enrique García Sajara.................................. Protasio Fernández.
Mariano Ürozco........................................... Gabriel Moreno.
Eduardo Espunez.........................................  Ciriaco García,
Rafael Gómez..............................................  José Arias.
Francisco Malato......................................... José Vega.
Angel Brú Velasco.......................................  José Anas.
José Tellado.................................... ...........  Juan Mingo.

D IS T R IT O  OKI. CK5ÍTRO
D. Fernando Trellez.........................................  D, Francisco González,

José Otero.................................................... Mateo Navalón.
Cándido López,........................................... Francisco Antón.
Antonio de la Encina................................... Juan Linares.
Fernando Montero.......................................  Luis Montero.
Francisco López Acebedo............................. Ramón Duval.
Saturnino Herrero........................................ r>
b’idel lilaila.................................................. Felipe Gutiérrez.
Victoriano Alados........................................ Raimundo Tirado.
Ruperto Jurado............................................  Juan Zuvic,

D18TRIT4» DEI. IIDSEICTO
D. Leonardo Menéndez___.’ ...................... .......  D. JoséBéjar.

Juan Llórente........................................... . Antonio Mesa.
Angel García...............................................  Francisco Rodríguez.
Joaquín D. Pons...........................................  Rogelio Iglesias,
José Martínez.......................... ...................  Vicente Arias.
Julián Ramírez............................................  José Asensio,
Ramón Gutiérrez.........................................  Ramón Cordero.
Angel Regueiro.............. .............................  Emilio Vegnillas.
Eduardo Calixto Sánchez.............................  Ramón Ortiz.
Luis Linares................................................  Manuel Fernández.

D 18TR ITÔ  DE BIIESTAVISTA
D. Félix Ramos Portillo...................................  D. Ulpiano Delgado.

Félix Martínez Navarro...............................  Hilario Cabrera.
Jesús Castrillón........................................... Santiago Campos.
Ciríaco García del Mora].............................  Andrés Crespo.
Felipe Culebras............................... ............ Miguel González.
Antonio Selgas...................................... .... Francisco Selgas. ’’
Celestino Sáez.............................................  I Ulpiano Feña.

I remando frufero.
Manuel Adsuar...........................................  José Aguailo.
Juan González Bernal.................................  Gregorio Fernández.
Vicente María la Blanca..............................  Antonio Blasco.

D IS T R IT O  DEI. CONORESO
D. Andrés Pérez.............................................. D, Felipe Pérez.

Rafael Cabrera,........................................... David Altura.
Manuel Vierges........................................... José Bernardo Isla.
Joaquín Infanzón.........................................  Primitivo Lucio Arnaiz.
Francisco A Iban il......... ; ...........................  Enrique Navarro.
Manuel Lozano............................................  Enrique Mora,
Andrés Méndez Bartolomé...........................  Manuel Encabo.
Cesáreo Manzano........................................  Anastasio Román.
Fernando Mirabed......................................  Angel Martín.
Enrique Moro............................................. Francisco Duarte.
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BARlilüb

D IK TieiTO  l>Efj H O S i'IT A L

ALCALDES SUPLENTES

Atocha.......
Ave Maria.. 
CaiìÌKares.,, 
Delicias.. . . 
Ministriles,,.
Olivar.........
Primavera. . 
Santa Isabel. 
Torrecilla. .. 
Valencia----

D. Antonio Hidalgo.......................................... D. Mucio Giron.
Ildefonso Calve t.
Isaías Rodríguez............
Francisco Agalló............
José Maquéela.................
Juan Rodríguez..............
Pedro Montes.................
Cesáreo Suárez Capallcja,
Florencio Fernández.......
Rulirio Areste....... .......

Juan Sanz.
Rafael Muñoz. 
Joaquín Díaz.
José Cuadros. '
Alejandro Barcones, 
Ni Casio Montemayor. 
Eusebio Cordón. 
Manuel Sanfeliz. 
Félix Magán.

1 > IS T B IT «  1>E JLA UVCEESA

Cabestreros. 

Caravaca,..,

D. Fernando Varela. ÍD

Comadre......
Embajadores. 
Encomienda,.

Huerta del Bayo. 

Peñón...............
Peñuelas —  
Provisiones,
Rastro........

Emilio Neira ,

José Cañellas............
.Andrés García Moreno. 
Luis Camaclio............

Modesto Ojea.................

Victoriano Rojas...........
Leopoldo González.........
Antonio Alvárez Pereira.
Francisco Ramos..........

Eduardo Marcillaxch. 
Joaquín Rodríguez.
José Alonso Díaz. 
Santiago Luna.
Vicente Lopéz Fernández. 
José Maria Abego. 
Victoriano Pezuela. 
Miguel Murila.
Antonio Gerriz López. 
Saturnino López.
Antonio de Blas.
Cándido Rubio.
Dámaso Galicia Sanz. 
Manuel Nieto.
Juan Méndez Pané.
Felipe Labrado.
José Rodríguez Crespo.

Aguas............
Arganzuela..., 
Caíatrava....
Cebada..........
Don Pedro......
Humilladero.. 
Puente de Toledo. 
Puerta de Moros. - 
Solana.................
Toledo.................

IH S T B IT O  Ï>E EA E A T I X A

D. Vicente Plaza Galvez...................................  D. Felipe Maqueda.
Benigno Crespo.
Luis Morales......... . ■ ■ ■
Julián Jiménez Graoda..
José María Collado.......
Juan Antonio Jiménez,.,
Cayetano Bravo............
Enrique Cortina Poveda. 
Joaquín Sampérez.........
Miguel Pascual Ibañez,.

Ramón Ortuño Martínez, 
Fausto Moreno Mara. 
Joaquín Díaz González. 
José García,
Ramón Ballesteros.
Julián Urosa,
Trinidad Rodríguez. 
Eduardo Laose.
Luis Barrio.
Manuel García,

D IS T R IT O  DE I.A A IÍD IE K C IA

Cava....................
Carretas...............
Concepción..........
Constitución.........
Estudios...............
Juanelo.................
Progreso..............
Puente de Segovia. 
Puerta Cerrada—  
Segovia................

l

D. José Pascual...............................................  D.
Félix Pedro Masip.................................
Celedonio Morales...................................
Valentín Alvaro.................... ...............
Bernardo Herranz...................................
Mariano Agüero......................................
Soveriano Coto......................................
Manuel Santos.......................................
Pedro Ruiz Romero.................................
Ramiro Mestre.......................................

Nicolás Balboa.
Manuel Abascal.
Ramón Moran.
Sebastián Ramón Blázquez. 
Benito Anguiano.
Juan Panizo,

. n
»

JU N TA  MUNICIPAL
del Censo de población de 1897.

COMISION EJECUTIVA

Sesión del 30 de .junio de lSÍ)7 .—iía'fmeto.—Presiden­
cia aecirlenlal del Sr. D. Lgnado Virto.—Asistieron los seño­
res Blanco Sánebez, LalTite Dorado, Ortega Vargas, Sarga 
Adnltegui y  Jaquete.

Se abrió á las tres y  media de la tarde.
Declaróse constituida la Comisión ejecutiva y iué nom­

brado por unauimidad Vicepresidente de la misma el seiloi

D. Francisco de Paula Arrillaga, á efecto délo dispuesto 
por el art. 37 de la Instrncción de 10 de Marzo áltimo.

Dada lectura del cap. V III déla misnia, la Comisión 
ejecutiva acordó;

(¿ue como base de los trabajos que la están encomenda­
dos para formar la estadística de viviendas, se tenga A la 
vista ios datos que sobre el particular y  con referencia á 
esta Capital, se consignai'on en el nomenclátor para el Cen­
so de población de 1887.

Que para la determinación y referencia de las distan­
cias á la Capital, de que trata el cap, IV de la Instrucción, 
se entienda el casco de la población la. parte de ésta com­
prendida dentro de ios límites exteriores del Ensanche,
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t¿ue por la Alcaldía Presidencia se dirija atenta conm- 
nicación á ios Sres. Tenientes de Alcalde, encareciéndoles 
las disposiciones necesarias para que, por los Inspectores á 
sus érdenes y (guardias inniiicipaíes adscritos A sus res­
pectivos distritos, se proceda á la recojalación de ios datos 
(¡Lie se reijiiieren para formar la estadística de viviendas 
comprendidas en el recinto interior de la población, á cuyo 
efecto cbíbeiAii presentarse diclios Inspectores en el. Nej^o- 
ciado de Estadística del Excrao. Ayuntamiento, paiai reci­
bir las d((bidas instrucciones.

Aceptar,, con especial reconocimiento, Ja oferta ile los 
Si'cs. Vocales Orte ĵa Varj^as y 8urga Aehutegui, Capita­
nes (le la (luardia civil, de facilitar poi‘ medio de personal 
de su Instituto, los datos ncícesarios para la formación de 
dielia estadística de viviendas, en lo referente ó las com­
prendidas entre el límite exterior del Ensanche y el juris­
diccional de lii Villa, para lo cual deberé, proveer el Nego­
ciado de Estadística del Exemo, Ayuntamiento, de los 
oportunos antecedentes para el conocimiento de aquellos 
limites. *

Y se levantó la sesión A las cinco y diez minutos.

A LCALDIA  PRESIDENCIA

ACTOS, ACUERDOS Y  DECRETOS.

Resultando que cu reiterados expedientes instruidos por 
faltas del personal de Coíisumos, tanto del cuerpo admi- 
iiisti’ativo como del resguardo, se han puesto de manifiesto 
los inconvenientes que nacen de la aplicación de los pre­

ceptos tlel Regianiento para régimen y  gobierno de Ja ad- 
miidsti'acióu y cuerpo de Vigilancia de Consumos, con 
arreglo ¡V los cuales la Alcaldía resulta privada de los me­
dios de acción necesarios para proceder A corregir faltas 
que requieren pronto yej(ímplar castigo;

Considerando que tales preceptos, además de hallarse en 
contradicción con el art. 7d de la ley Municipal, morimiudo 
A la Alcaldía las facultades que la ley la concede, resultan 
en muchos casos de imposible ejecución, dando lugar la 
aplicación de sus disposiciones á Cíjiifusiones insolubles y A. 
las veces también A injusticias irritantes, por lo cual debe 
considerarse como perjiidiciaJ A la buena administración 
lie la renta de Consumos;

Usando de las facultades que me concede la ley Muni­
cipal ,

Vengo en decretar la suspensión del citado Reglamento 
de Consumos, quedando la Alcaldía en la integridad de 
todas las facultades que le corresponden, por virtud de 
dicha ley.

Comuniqúese esta resolución al Exemo. Sj‘. CTobernador 
civil de la provincia A los efecto.s oportunos, con remisión 
de los antecedentes necesarios, y dése conocimiento de la 
misma á los Öres. Vicepresidente de la Comisión 7.'‘ , Ad­
ministrador y Visitador de Consumos.

Madrid 28 de Junio de 1897,= J . y. de T oca.

éste el último día de Junio pr(jximo pasado, quedó sin efecto 
ia señalada con el número 16j por la que distribuyéndose el 
servicio de la recaudación de arliitrios é impuestos, entre 
tres funcionarios, se asignaba A uno la zoúa Norte, A. otro 
la Sur y  al tercero ia especial de espectáculos, trainias, 
canon délas compañías de electidcidad, canalones y b.i- 
jadas de agua.

Para normalizar interinamente la cobranza de los ai'hi- 
trios é impuestos municij)ales que se verifica por medio de 
recibos talonarios llevados Ajos domicilios de los contribu­
yentes por los Recaudadores municipales, procurando con­
ciliar los intereses del Erario municipal con la justa retri- 
bucLón del servicio que prestan ios citados funcionarios, 
estimo conveniente dictar las reglas que siguen:

1. '“- Se abre concurso público poj'espacio de un mes, 
para mimitir las proposiciones de los que deseen encargarse 
de este servicio, por lo que se refiere A la cobranza durante 
el p(ii’iodo voluntario.

2. '̂  En las instancias se consignará porcada interesado,
expresándolo en letra, el tanto por ciento que como premio 
de cobranza desee percibir. '

.9." Lo.s propoiientes se compronieterAu A constituir en 
el tí'u’mino de (juince dia.s una fianza efectiva de 90.000 pe­
setas, que podrá ser emnetálico, en valores públicos al tipo 
de cotización, ó en fincas en Madrid valoradas, según el 
amillaraniiento, debiendo expresar en la instancia la for­
ma de afianzamiento (jue ofrezca,

4, “ Terminado el plazo del concurso la Alcaldía Presi­
dencia liará la oportuna propuesta ai Exemo, Ayuntaniieii- 
to A fin de que éste, conforme al art. 157 de la ley Municipal, 
haga el nombramiejito en ejuien, A su juicio, jin^sente me­
jores proposiciones.

5. ‘‘̂  El .servicio de cobranza habrá, de liacorse con suje­
ción A las disposiciones (jiie rigen pai-a la Hacienda públi­
ca, A tenor de lo dispuesto en la ley de 12 de Mayo de 
I88.S.

ti.“ Para que el servicio corriente no sufra retraso al­
guno, lo.s actuales recaudadores municipales se encarga­
rán prDvisjoiuilnieiite.de la cobranza en loa vencimientos 
que ocurran ínterin el servicio quede definitivamente or­
ganizado en la forma antes indicada. En esta recaudación 
interina el pi'emio de fa cobranza no podrá exceder del 2 
jior lÜÜ déla cifra recaudada,reservándose la Alcaldía Pre­
sidencia la facultad de adjutlicar el -servicio al recaudador 
que ofrezca más ventajas pai'a los fondos municijiales, en el 
caso de que no se pongan de acuci'do ios que actualmente 
desempeñan este servicio. En id caso de continuar los ac­
tuales, la distribución de cargos de facturas se liará en pro­
porciones equitativas, con el premio señalado arriba, y 
aprobándose las distribuciones por la Alcaldía Presidencia. 
El Alcalde Pceniclente, J. S. de Toca.

a  d e  J n l i o  d e  1 8 !)? .

Anuladas las bases que formaban parte del presupuesto 
para el año económico de 1895-90, que por disposición gu­
bernativa rigió durante el de 1896-97, Ala terminación de

COMISIONES

Asuntos de nueva entrada al despacho.
De la 2." (Hacienda).—Abril 21,—Comunicación de ia ofi­

cina de Alumbrado relativa al déficit que se calcula liabrá 
en el presupuesto para consumo de gas en el actual ejerci­
cio, de 41.500 pesetas.

Junio 12.—Devolución de pesetas satisfechas por una se­
pultura de segunda y por derechos de una traslación que no 
se verificó.



Junio 18,—Reconocimiento é inclusión en presupuesto de 
cantidad de pesetas, á íavor de la viuda de un guardia mu­
nicipal, por resto do sueldos devengados por òste.

Junio 28.—Devolución de pesetas satisfechas ¡ndebida- 
nierite por arbitrio de ganado de lujo.

D e  l a  3.“ (Policía DróanaJ.—Junio 28.—Expediente de 
cabrería, Ruiz, 18,

Celebró sesión el 28 de Junio,

De [,a d," Junio 23. — Explanación, cunetas y
alirmado de la calle del Parque.

Colocación en rasante de 20 faroles en la plaza de Cá­
novas.

Aixegio de la cañería y candelabros del gas en la calle 
del Marqués de Urquijo, trozo comprendido entre los de 
p’erraz y Rosales.

Instalación de un farol en la plaza de Jesús y cuatro en 
ia calle de Urgel.

Junio 26.—Construcción de casilla y dos cobertizos en el 
camino de la Fuente de! Berro.

Consti-ueción de dos cobertizos en el barrio de la Guin­
dalera.

De l a  5.“ ( Benef cencía).—¿unió 19.—Expediente relativo 
á la forma de dar cumplimiento á Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, revocatoria del acuerdo municipal, por 
el que fué declarado cesante el Interventor de ios Asilos de 
San Bernardino, D. Luis Castaño.

Junio 25.—Expediente relativo á la provisión del cargo 
de Vicesecretario de la Junta de Betiedcencia de la Casa de 
Socorro del distrito de la Latina, vacante por dimisión.

■liliio 1 .“—Expediente ¡‘elativo al nombramiento de un Vo­
cal Visitador de la Casa de Socorro del distrito de la Latina.

Informe de Jos Sres. Letrados Consistoriales en .el expe­
diente instruido con motivo de un legado hecho á los Asilos 
de San Bernardino por Doña Camila Bizarro. ‘

Julio 2.—Expediente relativo al nombramiento de Vice- 
depositarin de la Junta de Beneficencia de la Casa de Socorro 
del distrito de la Audiencia,

Expediente relativo al cese del Vicepresidente de la Junta 
de Boneíicencia de la Casa de Socorro del distrito de la La­
tina, y provisión de la vacante.

No lia sido citada la Comisión.
Déla  1 í .“ ('CemeaícrtosJ,—Julio 2.—Informe de los seño­

res Letrados Consistoriales con ocasión de las obras ejecu­
tadas sin licencia en los cementerios de las Sacramentales 
de San Lorenzo, Santa María, San Justo y San isidro.

JU N TA  M U N IC IPAL  DE SANID AD

So ba reunido el 26 de Jimio i'dtimo, en segunda citación

SECRETARÍA

Licencias expedidas desde e l 2 4  a t 3 0  de Junio.

Par el Piegociado 3.“ (Policía Urbana).—Precio el pago de 
derechos.

Carneceria, Feijóo, 3.
Tienda de objetos antiguos, Ecliegaray, 15,
Barbei ia, Lavapiés, 60.
Tejido.s, Alamo, 2 y d.
Zapatería, Alcalá, 35.
Vinos, Felipe IV, 6; Barbieri, 17.
Despojos, Alamo, 2 y 4.
Administración de loterías, Carrera de San Jerónimo, 22.

Carpintería, Delicias, 20.
Despacho de leche, Reina, 1. ,
Cacharrería, Amor de Dios, 13 y 15. ■ ■
Ultramarinos, Magdalena, 31. _ ,, '
Tienda de telas, Santa Isabel, 24, \

Por el mismo Negociado 3.°—Con arreglo al ari. 952, re­
formado de las Ordenanzas. ,

Carbonería, Isla de Cuba, 4; Artistas-, 5 antiguo; Arco de 
Santa María, t y 17; Fuencarral, 13 duplicado; Hernaní, 5; 
travesía de San Mateo, 9; Hortaleza,. 53; travesía del Horno 
de la Mata, 5; Jaén, 1; Apodaca, 3; Luchana, 1; Peí ay o, 34 
y 68; Cardenal Cisneros, 34; Leones, 5; Valverde,. 5y 13; Santa 
Engracia, 23, 52 y 16 duplicado; Ballesta, 4 y 15; Alcalá Ga­
liano, 2; Hartzenbusch, 13; Santa Agueda, 2; San Mateo, 3; 
Esparteros, 3,

Por el mismo Negociado 3.“—Con arreglo al bando de 30 
de Enero último.

Almacén de liierro, Cruz, 9,
Cerrajería, Santa María, 26.
Tela, Santa Isabel, 24,
Salchichería, plaza de Puerta Cerrada, 3; Jardines, 35; 

Colón, 13 y 15.
Objetos de escritorio, Fuencarral, 29; Corredera Baja, 35. 
Tapicería, Desengaño, 26.
Materiales de construcción, San Mateo, 7, 
Establecimiento de coches, Fuencarral, 129.
Comestibles, Santa Engracia, 19; Alburquerque, 17; ca­

rretera de Extremadura, 16; Aduana, 27; Barco, 2; Santa 
Engracia, 18; Paloma, 30; San Bernardo, 125.

Despacho de pan, Cardenal Cisneros, 51.
Carpintería, Cardenal Cisneros, 40; Blasco de Garay, II; 

San Miguel, 18; Cardenal Cisneros, 73; Bravo Murillo, 109, 
Obrador de plancha, Alburquerque, 11.
Taller de coches. Obelisco, 17; Monteleón, 17.
Vinos, Esgrima, 11; Amparo, 71; Mesón de Paredes, 9; 

Espíritu Santo, 12; Saavedra Fajardo, 12; San Bernardo, 26 
y 41; Espíritu Santo, 16 y 18; Palma, 31; Corredera Baja, 57; 
Chamartin, 30; Mesonero Romanos, 3; Espíritu Santo, .38. 

Tahona, Esgrima, 13.
Peluquería, Mesón de Paredes, 40.
Carneceria, Miguel Servet, 4; Pasaje del Comercio, 8. 
Tejidos, Arroyo de Embajadores, Casa Blanca.
Fábrica de velas, Huerta del Bayo, 3,
Droguería, Mesón de Paredes, 24.
Oficina de farmacia, Corredera Baja, 3.
Mercei-ia., Espíritu Santo, 2t; Montera, 36,
Cerería, Barbieri, 22.
Muebles, Jaeometrezo, 8; Jesús del Vallo, 46,
Hordiateria Genova, 4,
Despacho de yesos, San Miguel, 2l.
Venta de aves, Pasaje del Comercio, 7.
Barberia, Sagasta, 3.
Almacén de maderas, Santa Engracia, iOí.
Despacho de leclie, Cisne, 7.
Por el Negociado 4.° ('OhrasJ.—Coustrncción, Teruel, sin 

número (extrarradio).
Casilla para guarda, Guttenberg, 24.
Cobertizos, paseo de San Vicente, 28; Mendizábal, 29. 
Alquilar, Hortaleza, 36; Artistas, 9.
Sustituir madera de piso, Huertas, 21.
Tragaluz, Arco de Santa María, 23.
Pilarotes de hierro, teatro de la Zarzuela.
Toma de aguas, Matilde Diez, 5.
Pintar portada, San Bernardo, 26; Barquillo, 35, Mesonero 

Romanos, 2; cairetera de Extremadura, 6; Abada, 24; Victo­
ria, 4; San Pedro, 2; Tetuáii, 19; Zorrilla, 2; Encomienda, 20, 
duplicado; Humilladero, 26; Cádiz, 7.

Revoco, Hortaleza, 114; Ribera de Curtidores, 5; López de 
Hoyos, 46 y 21,
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Muestra, San Unoíre, 8; Eciiegaray, 15.
Hueco, Barr|iiiíln, 53.
Variar tal)jíjues, Caballero de Gracia, 54.
Farola, Magdalena, 1!),
Renovar suelo de balcones, Gobernador, 5.
Por d  Ne<jndadn 6," (Ensanche).—Psisb. revocar casa, 

Génova, 9; Pinar, 5; Alcalá, 93; Cardenal Cisneros con vuelta 
á Olid; Lagasca, IT; Pací/ico, 2 y {>.

Para pintar portada, Pacifico, 12; Serrano, 65; Alcalá, 109.
Para pintar la verja del hotel, sito en ia calie de Ayala^ 

número 17.
Para pintar muestra, Alcalá, 145.
Para derribar dos construcciones interiores en la calle de 

Coya, núm. 23.
Para ejecutar obras de reforma en la casa, núm. 16, de la 

calle del Cardenal Cisneros; núm. 4 de la de Galileo y nú­
mero 73 de la del Cardenal Cisneros.

Por la  D irecc ió n  fa c iília tiv a  de F o n ia n eria  A lc an ta rilla s .
Obras de hontanería.—Acometer aguas del Canal de Lo- 

zaya, Villanueva, 10; Peñón, 1.
Reparar cañería de aguas de la Villa, plaza de Santa 

Riirliara, 1.
Obras de A/canfarí7/«s,—Limpiar atarjea de aguas su­

cias, Cervantes, 5.
Limpiar y reparar atarjea de aguas sucias. Tres Cru­

ces, 2; Mayor, 9; Angel, 12; Lavapiés, 32.
Acometer á la alcantarilla general de aguas sucias, Sa- 

gunlo, 7.
Traslados de domicilio m/fSír«rfos en el Negociado de 

Estadíslica desde el 28 de .Jimio ai 4 de .hdio.—AÍ (jistriío de 
Palacio, 43; al de la Universidad, 91; al del Centro, 52; al del

Hospicio, 80; al de Bueiiavista, 58; al del Congreso, 38; al del 
Hospital, 68; al de la Inclusa, 38; al de la Latina, 77; al de la 
Audiencia, 41.—Total, 580, ■

Nuevos empadronamienios cerificados desde el 28 de .la­
nío al 4 de Julio de 7897.—Distrito de Palacio, 12; Universi­
dad, 8; Centro, 4; Hospicio, 6; Buenavista, 7; Congreso, 3; 
Hospital, 11; Inclusa, 8; Latina, 17; Audiencia, 4. Total 86.

S e c re ta r ía  de l Idoniepío.

El Exemo. Sr. Alcalde Presidente, se ba servido ampliar 
iiasta el día 15 inclusive del mes actual, el plazo señalado, 
para que cuantos interesados vienen percibiendo orfandad 
ó pensión de este Montepío, se personen en la Contaduría. 
Municipal todos los días no feriados, de nueve á doce de la 
mañana, á pasar la revista del presente año, para lo cual 
deberán presentar los siguientes documentos:

Cédula personal.
Oficio de concesión de pensión, -
Certilicaciún de estado civil, expedida por el Juzgado 

Municipal correspondiente.
Los que residan fuera de esta Corte, pasarán ia revista 

ante el Alcalde de la localidad, remitiendo certiñcación vi­
sada por el mismo, en la que se haga constar la presenta­
ción de los anteriores documentos.

Lo- que se anuncia á los interesados para su conoci­
miento; advirtiéndoles que, en consonancia con lo asimismo 
dispuesto por el Exemo, Sr. Alcalde, serán excluidos de la 
nómina los que no pasen revista en el plazo que en el pre­
sente anuncio se señala.

Madrid 1," de Julio de 1897.=E l Secretario del Montepío, 
Fuancisco Ruano,

CONTADURÍA

ARQUEO verificado en la Tesorería Mmiicipal el día 30 de Jimio de 1897, de los fondos del Interior,

SRES, CONCURRENTES,—Exemo. Sr. D. Joaquín Sánchez de Toca, Alcalde Presidente. =Sr, D. Joaquín Riiiz Jiménez, 
Procurador Síndico.=D. Rafael Salaya y Toro, Contador.=D. Manuel de Castro y Alvarez, Tesorero.

EXTBAOTO d e l  ACTA.

3!vI E T j4.XjIG O .

CLASIFICACIÓN.

Presupuesto en ejercicio.......
Fondos especiales.—Escuelas.
Idem id.—Sisas.....................
Depósitos gubernativos........
Idem judiciales.....................
Idem fianzas........................

T o t a l . , , .

PESETAS, SITUACIÓN.

73L147'05
765

7,083'S2
45ó.l35'19
,52.198'63
34.4:36‘17

1.280.76r)‘86

Banco de España ' ......................................
Li illas de jornales y  formal i zacíón de deuda.. 
F.r <5̂ In lle leR  ........................ ...................................... .
Íd em  plata..................................................
b iern  b ro n c e ...................................................................

T o t a l  i o u a l .......................

PESETAS.

1.2,53.330

19.000
2.01ÌÌ
6.410‘&:>

1.230.76fy8ó

■ V A -IjO U E S .

____________ CLASIFICACION,

Del Excnio. Ayuntamiento.......
Depósitos gubernativos............
Idem judiciales........................
Idem fianzas...........................

T o t a l ...........

PESETAS. SITUACION. -

492.4L5‘94 
I40.946‘6S 
42.71.5‘63 

,599.693‘70

En la Tesorería Municipal, en Deuda pública, 
inscripciones iiitran.sferibles y libretas en 
la Caja de Ahorros..................................

T o t a l  rcUAi.........................L27ñ.771‘9,5

PESETAS.

1.27.5.77 U9Ó

1.27ñ.-71‘9Ó

El Alcalde Presidente, JoaquIn Sánchez de Toca.=A7 .Síndico, JoaqoIn Ruiz Ji.mf.nez.^E/ Contador, Rafael Salava,^  
El 7'esorero, Manuel de Castro,
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ARQUííO  verificado en la Tesorería Mimicipal el día 30 de Junio de 1897, de los fondos del Ensanche.

SUES. CONCURRENTES.=  Excmo. Sr, D. Juacjuín Sílneliez de Toca, Alcalde Presidente.=Sr. D. .loaqaín Raíz Jiménez, 
Procurador Sindico. — D. Rafael Salaya y Toro, Contador. =D, Manuel de Castro y Alvarez, Tesorero.

EXTRACTO DEL ACTA.

CLASIFICACION.

Presupuesto en ejercicio. 
Depósitos gubernativos.,

Total.

PESETAS. SITUACIÓN.

3.O87.47P10
5.792‘31

En el Banco de España................................
En billetes...................................................
En piata......................................................
En tronce........................ ..........................

Total igual..................3.093.263'4I

PESETAS.

3.065.977'&Ó 
27.27.5 

ÍO‘50 
0-26

3.093.2A3'4í

El Alcalde Presidente, Joaquín Sánchez de Toca.=  El Síndico, Joaquín Roiz Jiménez, =  £/ Contador, Rafael Salava .=  
El Tesorero, Manuel de Castro, .

INGRESOS Y PAGOS verificados por cuenta del Presupuesto del Interior de 1896-97

i n s r o - i t E S O S -

C A P ÍT U L O S .

CREDITOS

presupuestos.

PESETAS.

INGRESOS FORMALIZADOS.

Hasta el 23 de 
Junio de 1897.

PESETAS,

Del 24 al 30 de 
Junio de 1897.

p e s e t a s .

TOTAL
de ingresos basta 
30 de Junio 1897.

p e s e t a s .

1. ° Propios...........................................
2. “ Montes........... *...............................
4. " Impuestos...... ■................................
L“ Betielicencia..............................................
5, " instrucción publica......................... -
tì.° Corrección pública............... ....................
7, “ Extraordinarios..............................
8. “ Resultas..........................................
A" Recursos legales para cubrir el déficit........

10,“ Reintegros................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas__

Total de ingrenos formalizados............

2,700.247‘59
5..500

2.260.291
43.3K)‘50
»
A54'50

2.302.955
30.000

22,712.500
167.093'97

6ó7.ó53‘53 
616T10 

1.605.407‘18 
33.587'45
)i

1.342.564'11 . 
606.057‘12 

20.822.844*32 
3.082

9311'14

■ 20.777‘73 
2ó2‘50

»

22.204'70 
202‘66 

363.099‘69 
. »

676,964*67
616*90

1.626.184*91
33.849*95

))

1.364,768’SI 
606.259*78 

21.186.544*01 
_____ 3.0S2

25.498.271 ‘03 
78.689*29

30,222.197̂ %
»

25.081.S12‘61 
. 7S.149‘29

416.4ÓS‘42
[>40

30.222.197Ti6 25.1.59.9Ó1'90 416.998*42 25,576.960*32 ■

I P ^ G - O S -

C A P ÍT U L O S .

CRÉDl'l’OS

autorizados.

pesetas.

PAGOS EJECUTADOS.

Hasta el 23 de 
Junio de 1897,

PESETAS,

Del 24 ai 30 de 
Junio de 1897.

PESETAS.

TOTAL 
de pagos hasta 

30 de Junio 1897.

PESETAS.

1.*’ Gastos del Ayuntamiento.......................... ■ 2.663.148*31 2.315,413*10 93.194*54 2,408,607'(>4
2.“ Policía de seguridad................................. 1.408.700*76 1.136.710*26 37.417*14 1.174.127*40
3.“ Policía urbana v rural.......... ..................... ‘2.811.143*78 2.460.693*85 27.6)6*05 •2.483.309*90
4.° Instrucción pública................................... 1,140.561*25 927.865*12 62.102*44 9S9.%7'56
B," Beneficencia.............................................. 950.300*44 737.611*57 41,770*81 779,382*38
ti.*’ Obras públicas.......................................... 2.798.187*36 2.223.644*88 65.230*81 2.283.875*69
7." Corrección pública................................... 400.000 355.000 » 1B5.000
8." Montes..................................................... » 50
9.“ Cargas..................................................... 17.500 590'C6 13.163.172*92 717.339*74 13.830.512*66

10." Obras de nueva construcción..................... 52.430 J) TJ
11.° Imprevistos............................................... 97.135 57.435*30 490*34 57.925*64
12,*’ Resultas.................................................... 400.000 970*86 970*86

30.222.197*,56 ‘23.378.517*86 1.045.161*87 24.423.679*73
Pagos por devoluciones de ingresos.................. >1 408.514*96 13.618*.58 422.133',54

Total de pagos fornializados............ 30.222.197*56 23.787.032*8*2 L0f)8.780'45 24.845,813*27

n
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PESETAS. PESETAS.

25.498 27r03 
422.183‘ó4

25.076.137'49 

24.344.990-44

Idem devu e lto s ...........................................................................................................

24d23.679‘73
7S.6S9'29Idem re in teg rad o s .....................................................................................................

Exisieneia en Tesorería.................................. 731.147'Ot

INGRESOS y PAGOS veiiíicactos por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1896-97.

INGRESOS.

CAPÍTULOS.

1, " Contribuciones y recargos..........................
2, " Venta de terrenos......................................
3, “ Subvención dd Ayuntamiento.....................
4, " Sobrante en Caja de ejercidos anteriores...

Ingresos por reintegros de cantidades libradas

INGRESOS FORMALIZADOS.
CREDITOS

presupuestos.

2.039.674‘24 
5.000 

100.000 
2.406.100‘83

4.550,77ñd7
»

4.550,775‘07

Hilslü it dt Jtnie Desde d 11 ni di de TOTAL.
de Ii9i. dDtle de ISd?.

1.480.401'39 1.480.401-39
» ))
6.795 >í 6.795

2.977.772‘77 2.97/.772-77

4.464.969'16 » 4.464.969-16
8.867'5Í » 8.867‘8l

4.473.836‘97 » 4.473.S36'97

PAGOS.

C A P I T U L O S .
c r é d i t o s '

autorizados.

PAG-JS EJECUTADOS.

üiiela di de Jtoit 
de lili.

Desde el di ni 11 de 
Jiiie de lili.

TOTAL.

173.884-32
23.500

669.2S5‘45
2.414.569'37

176.563‘37
10.000

987.782-50
39.190-06
35.000
15.000

155.187*94
14.675

-181.201*12
311.446-74
13ó.622'53

4.000
15.125
35.000

»
n

13.600*49
1.900

14,505-75
1.020
»
)í
L375
))
?>
}}

168,788*43
16.5/5

495.706‘87
512.466‘74
136.622*53

4.000
16.500
35.000

»

2. “ Material de oíidnas............................... ...........
3. “ Personal para los servidos municipales......... ..
4. “ Material para td. id............................................
5. " Pagos á  la Hacienda pública.............. ^.............
0." Gastos judiciales..........................................................
7, " Cédulas ainortizahles........................................
8. “ Obligaciones escrituradas..................................

10." Imprevistos..................................................................

Pagos por devolución de ingresos................................
4.544,775̂ 07

»
l.a53.238-33

706*30
32.401‘24 1.385.559*57 

_______ 706-30

1.386.365-87- 4.544.775*07 1.353.%4-63 32.401*24

B ALAN C E . i
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d e u d a  m u n i c i p a l .

^píliiInmtenlAS (le piif;« por ol l-ixrmw. f̂ ir. Alrnlilr
PrOHiilent« par« rl iiien Or Julio artiial.

I»ín  1^.

líMPfÜíSTITO l>r( lí í í í l .

■1 ‘iqión m'iTn, 5: cariiefa ni'mif'ra 2.

DI'.ÜD.'V DK SISAS,

, Vencimienío de de Jtüin.

Tíacioiiales: carpetas m'imei'os 8 á 9.
Mimicipalés: íd. número ó.

Madrid ,'JO de Junio de IS97.=A7 Coniadnr, Rafaki, Sa-
I.AYA.

ADM INISTRACIÓ N DE CONSUM OS.

■fíesumen de la  recaudación  obten ida  en e l año económ ico de 

1 8 9 6 - 9 7  y  su com parac ión  con ig u a l perío d o  d e l año 
a n te r io r .

FIELATOS. pesetas.
ALZA.

Pesetâ ;.

EIS HA JA. 

Pesetas.

Toledo........................ S07.O8U‘ )l D 33.30,3‘49
Segovia....................... t)L>2.944‘3ó )> 39.827‘17
Norte.......................... 2.941,070‘92 2ñl.37:y&3
Florida........................ 114.2!«‘22 » 32.061'67
Billiao.......................... .')fti.0‘29Tw íí ñ3,167‘73
Aragón........................ 46ii.393‘97 » 40.946‘31
Valencia..................... 718.ür>3‘2ó 27.34]‘.37
Mediodía..................... 6.917.437'12 » Ó26.038'3l
Ciudad Real................. 7o4.923‘10 ÌÌ 3.068‘03
Jmperiai....................... 20S.403‘17 » 59.880‘7ñ
Arganda...................... 137.940‘8] 12.917‘37 »
Correos....................... 2ñ4.&3S'43 » 97.612‘60
Matadero de vacas...... 4.SIS.4:«'79 lÜ.SÓÜ'.TÓ »
Idem de cerdos............ ].I9ó.949‘4ó 1.461'80 'íi

Totales...... 20.4oü.188‘26 30.329'72 1.160.645‘06

k il l a t o s . in.mF,iio, TOl'AL.

Pesetas. Pesetas. Pese tos.

Kecaudado en 1896-97, 
Idem en 1895-9(5.........

U.449.SOO'02
15.097.527*71

t).0!5.3‘ÍS'2.|
5.99S.075‘S9

20.465.188'26 
21.595.603'«)

1.147.W'o'J » M30.415‘34

TRÁNSITOS.

ESPECIES PRINCIPALES, PiSl Ó .VDIDV
Íeffífcss fwrfspoDdítiites 

Pesetas.

Aceite................................ 3.Ó51.945 
1.289.793 

20.400.994 
749.355 
:)97,390 

1.104.525 
2.261.621

730.339
257,95S‘(iÓ

3.060.149'10
149.S71
238.^
165.678‘75
6/,84S‘63

Aguardiente.......................
Vmo común.......................
Petróleo.............................
Tocino y jamóu..................
Jabón.................................
Sal.....................................

4.670,&5Í‘0S

Recaudación en Fielatos durante  e l  m es de Junio  de 1 8 9 7 ,  
com parada con ig u a l periodo d e l año a n te r io r .

FIELATOS, PESETAS.
fi\ ALZA. 

Péselas.

EN BAJA. 

PeSííff.V.

'l’oleiio............... ......... 62.-694‘62 L178‘28 »
Segovia....................... 53.321‘28 » 10.823‘69
Norte.......................... 209.2I8‘íi9 27.491‘93
Florida....................... 7.115*35 » l.993‘&5
Bilbao........................ 36.982‘26 7 497‘40
Aragón....................... 33.092'40 w 3.825‘29
Valencia...................... 44.155'67 21.247*04
Mediodía..................... 670.726'77 3i.372‘ )4 'y*
Ciudad Real............... 59.236'o2 » 17.928*%
Imperial...................... 2).042‘37 8.569‘02 »
Arganda..................... 6.067‘58 1) 5.164*90
Correos....................... 19.249‘70 Vt 63.772*31
Matadero de vacas...... 408.777‘32 íi 12-4*20‘51
Idem de cerdos............ » u

Totales...... L6a5.ó80‘93 43.H9‘44 175.1 «5‘88

PIELA ros. HILTOS. TO r.Al..

Pese/as. Pesetas. Pesetas.
Recaudado en Junio

de 1897................... 1.226,9tB‘61 408.777‘32 1.63:5.680*93
Idem íd, en 1890.......... í.346.529‘54 42l.!97'83 1.767,727*37

(ais)i...; J>
119.6L̂ V93 12.420‘51 \32Mb^U

TRANSITI tS.

ESPECIES PRINCIPALES PÍSS i ![álD.l,
(frttlios ttrrfspiinfitiilfs 

Pesetas.

Aceite................................
Aguardiente.......................
Vino enmún.......................

283.296 
100.763 

L.597.Ü01 
46.(«ó 
I 0.7‘)7 
73.469 

113.717

;Vi.i)r)9‘20 
211.152 60 

239.r>50‘15 
0,3,37*80 

2Í.318-80 
ll.ILOICi 
3.411'51

Petróleo.............................
l ’ocitio y jamón...................
Jabón ................................
Sal...................................

364.459' 11

' n
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Recaudación p o r Consumas d u ran te  la  sem ana d e l 2 4  a l  3 0  de Junio  de 1 8 9 7 , com parada con igua les  dias de 7 8 9 6 ,
]S rO TÍ.TE ,

F I E r j A , T O S ,
RECAUDADO 

en 1897.

í’eiLetis.

RECAUDADO 
en 1896.

MAS 
en 1897.

E>selî

MENOS 
en 1897.

P<3et;i9.

None...................................................... 'I0,468'38 .■)8.792‘84 9.332'4fi
Florida.................................................. . 1.4S2‘03 1.976‘02 493‘99
Bilbao..................................................... S.739‘22 12.609'91 )) 3.870‘b9
Aragón.................................................... 6.929‘ül 7.484'99 ir 5 ^ ‘98
Arganda.................................................. 2.081'12 3.367‘66 1.286‘54

T o tales ........................... 68.691'76 84.231‘42 » ló.539'66

Di/erenctíi................................................................. Tí 15.539‘66

e:03>3-A SXJÍR..

E I E L - A . ' T O S .

RECAUDADO 
en 1897,

Péselas.

RECAUDADO 
en 1896.

i*est!Uif.

MAS 
en 1897.

[’« ‘»das.

MENOS 
en 1897.

Péselas.

Valencia.................................................. Í2.ó56'03 18.691‘66 T) . 6.13&‘83
Mediodía................................................. I%.747‘03 I78.724‘84 17.422*19
Ciudad Real.............................. ............. 15.799'67 19.179‘75 1) 3.380*08
Toledo..................................................... 14.241*82 10.836‘48 3.405‘34 >
Imperial.................................................. 10.166‘94 ‘ 3.625‘tó 6,541‘29 ?)
Segovia................................................... 15.191'77 16'.7o9‘67 1.577'̂ HI

T o t a l e s ............................... 2Ó4.103‘26 247.828'05 ‘27.368*82 . 11.093‘61

DUerencia............................... lü.275*21 T)

RECAUDADO RECAUDADO MAS MENOS
en 1897. en 1896, en 1897. en 1897.

Peselt«. } ’e!at:Us. r«a'fU9.
—* • 

Pese US.

Correos (Sección)..................................... 7.427‘35 ;53.039‘90 » 45:612'55
Matadero de vacas........................... 91.943*99 101.509‘46 T> 9.565‘47
Idem de cerdos....................... Tí >1

Tí.ESXT3Vr]EI>C" O E 3 I> T E T tA L .

iítícaiiiiado de] 2d al 30 de Junio de 1807.. 
Idem !U, id. id. Id. de 1896.....................

Diferencia en 1897................. ! ---Menos..

FIELATOS. MATADEROS. TOTALES.

340.222*37 ' 91.943‘99 432.166‘3(v
3a5.099'37 101.509‘46 486.608*83

» y> »
44.877 9.565*47 54.442*47

Recaudación g e n e r a l obten da en el mes da Junio da 1 8 9 7 ,  y  su com parac ió n  con ig u a l p e rio d o  de 1 8 9 6 ,

F I E L A . T O S .
RECAUDADO 

en 1897.

Peŝ liis«

RECAUDADO 
en 1896,

Pesetas.

■ MAS 
en 1897.

Pealas.

MENOS 
en 1897,

rosetas.

Norte.................................................. 209.218*99 236.710*92 y> 27.491*93
Florida............................................. 7.115*35 12.10*1*20 4.993*aó
Bilbao.................................................. 36.982*26 4.4.479*66 7.497*40
.Aragón................................................... 33.092*40 36.917*69 Ti 3.8¡S*29
.Arganda.......................... ....................... 6.067*58 1). 232*48 w 5.164*90

Totales........................ 292.476*58 341.449*95 )> 48.973*37

mfereneia........ Tí 48.973*37
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2 :o : is r^  s x j e ,.

:f i e l a .t o s .
RECAUDADO 

en 18ÍI7.
Peü6tü i.

RECAUDADO 
en 18%.

Pesetas.

MAS 
en 1897.

MENOS 
en 1897.

Pesetas*

44.15.V67 65.402*71 21.‘¿47'04
670.726‘77 fi37.^4'63 33.372'14 M
.‘39.23fi‘62 77.1K3‘5S » 17.92S‘%
62.694‘62 61.516*34 1.178‘28 >
2ñ.042‘37 16.473‘35 8.569‘02 »

...............................................Segovia................................................... 53.321*28 64.144‘97 )J tO.823'69

'ToTAIíES . ........ . 915.177‘33 922.057‘58 43.119‘44 49.999‘69

6.880‘25

S .B S T J IvrE iN ' G -E IT E E . A.X. Z O IS T ^ S -

Rocaitdado eii Junio de 18í)T. 
Idem Id. id. de líí9fí.............

Diferencia en LS9T.............. i Má!?.... 
1 Menos .

FIELATOS.

I.‘d07.633'91
1,263.507‘53

5ñ.853'62

fíBcaudacián ds Consumos p o r 2onas desdo e l día 2 1  de Enero a ! 3 0  de Junto de 1 8 3 7 ,  c o m paradacon  ig u a l perio d o  de 1 8 9 6 .

z o i s r ^  N O U T E
RECAUDADO 

en 1897.
PciíetiLs.

RECAUDADO 
en 18%.

Peátlas.

MAS 
en 1897.

Pesetas»

M E N O S ■ 
en 1897,

Pesetas.

U31.S67‘93 1.446.159'^ 1 114.291*45
45.747*12 61.670*07 » ■ 15.922*95

208.077*38 265.945*61 1 57.868*23
201.137*75 231.793*27 > 30.555*52
55.113*22 6S.'JÜ5*S0 > 13.792*58

j 1.841.943*40 2.074.474*13 »

> 232.530*73

z o > : x ^  s x j R

RESUMEN UENERAL POR ZONAS

Heaudado del 21 de Enero al 30 Junio 18Í)7...........
Idem id. id. id. de ...............................................

Diferencia en ISÍIT
t Más.... 
I Menos

RECAUDADO RECAUDADO MAS M E N O S
3PIEX. J A T O S en 1897. en 1890. en 1897. en 189?,

Pesetas, Peseus. PeseUls.

250.811*06 32.7.167‘ )2 75356*06
3.062.369*80 3.292.912‘W > 230.542*80

327.007*58 318.180*01 S.S27'57 ■
323.369*68 550.8*28*1! * 27.458*43

Segovia........................ .........................
90.599*70 1154ó4'86 > 24,8 íj5 ‘16

255.%8'40 304.333*12 > 68.424*03

4.290.066*31 4.707.880*1*2 8,8*27*57 426.647*38

D í/e r e í i c i í t ............ > 417.819*81

FIELATOS

ó.!3V.O09'7I 
Ó.782 3oOT',')
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fíe la c /ó n  rfa/ ganado em padronado en e l té rm ino  m u n ic ip a l 
en e l  día de la  fecha.

Vacias do los ostablecimieiitoB que pagan poi' la ledie en 
oHta Adininiati'aoión, l.fjlil; en los Fielatos al Iiacer la intro- 
flucción, 4; de particulares en esta Adaiinistradón, 44; en los 
l''inlatos, S; cabras de los establecimientos que pagan en esta 
Adtiiinistradóri, 1.472; en loa Fielatos, 181; permisos de parti­
culares pai'a cabras, cabi'ilos y corderos, ílfJ; ovejas, l.a(>7; 
bueyes, b líl; cerdos, 3,361.

Madi'id 1," de Julio de 1897,=/í/ Administrador, .losó; de 
'litAVESuno.

OBRAS MUNICIPALES.

En ejecución desde e l  2 4  a l  3 0  de Junio  de 1 B 9 7 . .

YTAS PÚB.UCAS.

Aceras.
Heparacii'iii de aceras, San Bernardino, Monserrat, Col- 

tiiillo, Id beldad, ülívai', San Pedro MíVrtii', San Marcos. 
Relabra de piedra, Casa Ayuntamiento,
Calas para canalizaciones, varias calles.

Empedrados.

Ue¡)araeión del empredrado, ronda del Conde Duque, 
Preciados, Tuj'co, glorieta de Atocha, ¡laseo de las Acacias 
cuesta de las Descargas, (juinones, Fcliegaray, Mesón de 
Paredes, plaza de Sanio Domingo, Olivar, Monserrat, Duna 
Pelayo y Velas. ,

Rebaclieo y conservación, calles entarugadas.
Dalas para canalizaciones, varias calles.

■ ■ Caminos.
Reparación, Rosale.s,
Apertura de caja, Marques de Frquijo.
Derribo de la casilla del distrito de liiienavista Congrego 

Kspalter, '
Explanación, cuesta de las Descargas, 
l.imiiieza, paseo de las Acacias, caminos de San Isidro, 

jiaseo de Jos Dclio 11 ¡ios y varias calles, 
l.iinpieza y conservación, caminos.
Con operarios del ramo y material perteneciente al mis­

mo se lia heclio en el taller do cerrajería y máquinas, los si- 
gmieutes trabajos; 1.0Ü7 aguzaduras de punteros, 7 de picas 
de cantero, 1(! de cinceles, 6 de trincliantes, 87 de picos, 3Ü de 
piquetas, 8 de clavos, 1 calzadura de martillo de cantero, 
It) de picos, 12 cuñas y arreglo de 2 aros de iilsOn y 6 ruedas 
de caiTetillas. '

E I s T S - A - a S r C K Í E .

Aceras,

 ̂ ¡.abra y asiento ile encintado, Blasco de Garav
y /urbarán. ‘

2.“ Zonti. - Corte y asiemo do encintado, Núñoz de Balboa. 
.7,“ /rmiu, -Reparación de encimado, GeñernI Lacy y Fe- 

rrucari'il.

Empedrados,
/.lina. -  líe paraci lili de cunetas, Blasco de Garav, Znr- 

bariiii, Es])añoleto y Casteilaiia. ‘
2." ZoafT.-Repai ación de cunetas, Claudio Coello.
,7.''Zona.—Ri'parucióii de eiineias, General I.acy, Mora- 

tiiie.s y Delieias. ‘

Caminos. .
/.“ Zona.—Ciurservarión y limpieza, en los trozo.s,
2," Zona, rmiservación y limpieza, en Jos trozos.
.'í,'* Zona. - C<msei vación y ] impieza, mi lo.s trozos!

Personal jornalero.
/." Zona.—Limpieza, Princesa.
Rebaclieo, Blasco de Caray y Galileo.
2, " Zona.—Limpieza, Elipa. *
3. " Zona.—Limpieza, Riego, Méndez Alvaro, {¡hójieras- 

caniino de la China, paseo del Canal, Gasómetro.
Madrid l.‘'de Julio de 1837.—iíí In(¡enicro Direcior, Eze- 

OUiEt. Naiían.io,

BOXT AN13 RIA A INCANTA R,l L LAS.

Reconocimientos. .

Obstrucción de la toma de agua, calle del Principe, 17; 
Nuncio, 8; Ventura de la Vega, 1; Humilíadero, 3. '

Ilundiniiento de una atarjea, calle de Ercilla.
Filtración de ia alcantarilla, calle de Carranza.

Reparación y conservación.

Rotura en la fuente, calle de Arlaban.
Rejiaración de .un pozo, calle de loa Mancebos,
Reparación de la íuente, Salón del Prado; glorieta ilei 

Puente de Toledo, .
Mundimiento de una atarjea, calle de Ercilla.
Filtración de la alcantarilla, calle de Carranza.
Repai'aciún de un absorbedero, calle de Silva.
Limpieza del cauce, [lontón de San Isidro. *
Zarceo de la cañería, Cuesta de la Vega
Rotura de la tubería, paseo de las Yeserías; calle de- 

Fiiencarra!, 129; Bravo Murillo, 31; Peña de Francia, 3; Buen 
Suceso, 13; Don Pedro, 17; Jai'ilin de las Salesas; calle de la 
Pdorida, 8; Palma, 93; Libertad, 12; Jorge Juan, .5; ronda de 
Valencia, 11; calle do Bailón, 3; Puerta de Santa Btirbara, 7; 
Paseo de la Castellana, farol 11; trax êsía de San Lorenzo, 5; 
calle de Méndez Alvaro, farol 26; Cedaceros, 14 ; Santa Bár­
bara, lü; Toledo, 128; plaza de las Cortes, 7; paseo de las 
Acacias, farol 49; paseo de las Yesei'ias, farol 9; calle del 
Colmillo, 3; Paeiíico, farol 39; paseo ilei Canal, farol 32; calle 
de Cburrtica, 23; Jorge Juan, 7; jardín de la Exposición; calle 
de las Delicias, 42; Florida, 10; Alai'cún. 14; Don Pedro, 3; 
Pacílicn, 2; plaza de Alonso .Martínez, 2; calle de Bailón, 2.3; 
Zurita, 8; Don Evaristo, 8; Josó Ca.ñizares, 2; Monserrat, 24; 
paseo de la Castellana, 124; calle de llortaleza, 148; San Ber­
nardo, 100; Salitre, 30; paseo de la Castellana, 14; paseo de 
las Delieias, 40; calle de Sagasla, 30; Bravo Mui'iikq ó; San 
Mateo, I; Oenei'al Castaños,'(i.

Rotura de uii empalme, calle de las Salesas, farol 2; 
Goya, 17 y 24; Glorieta de Atocha, 4; calle de Atocha, 11 f!; 
Ferraz, 34; Trafalgar, 36, Lucliana, 17; Magdalena, lO; plaza 
de Colón, 1; calle del Turco, 9; San opropio, farol 4; Pacifi­
co, 2; Don Ramón de la Cruz, 2; Valencia, 10; Norte, 23; Pa­
sco de la Castellana, 18; calle de la Cebada, ,7; Flor, 3; [daza 
de Sania llíírbara, 3, ,

Limpieza de pozos negros.
Calle de Alonso Heredia, 12; Dulcinea, 3; Mendoza, 1; 

Blasco de fíaray, 7; Pilar, 17; Bravo Mnrülo, .91, 90 y 97; .31- 
mansa, 2; Peñuelas, 10; Santa Engracia, 123; Meléndez Vai­
li és, 6; carretera de Extremadura, 80; calle de Alcalá, 144 
142 y MO; María Guzmán, 4, Particuiar, 12; fJuUenberg, 12 
])laza lie la Moncioa, 4; pasco do San Bernardino, 1; calle dt 
Avala, 31; Principe de Vergara, 21; Castellò, 18, 11 y 16. 
Palos de Moguer, 9; Pilar, 2Í; ronda de Atocha, 19 y 26; ca­
lle de Juan Duque, 13; Gonzalo de Córdoba; Hermosilla, 60; 
carretera de Atidaincía, I!; callo de Alcalá fparadoi' del Es­
píritu Santo); paseo del Rey, M; calle de Bernardino Obre­
gón, 1; Feri'ocarril, 7; cuesta de Cai'abanchei, I.

Madrid 1.“ de Julio de 1897.—lil ini/rnirro Dirnetor, 3'a-  
r.ENTÍN Gómez. '

PAIÍQUE Y JARDINES.

r’ARtíüE DE MADUm.

Arreglo y laboreo en fajas y macizos —Siega y riego en 
praderas, bosques y semilleros.—AiTeglo de puentes de las 
rías,—Limpieza y riego en los paseos v jardín de Aguirre.—

. 1'
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('onfft.njL'Ciúii (le 270 metros <lc guiriiaiOa para atloriio tle la 
Plaza (Jfi Toros, eii la. liesta de la Asociación de Kimcionarios 
civiles.

Servicio de ramos, centros y coronas de (lor,— 
Plantación en tiestos.—Laboreo y mantillo.—Limpieza, riego 

conservación de la planta,—Adorno nara el Colegio de San 
Ildefonso, Iglesia de Góngora, casa del Lxcitio. Si‘. Mar<piés 
de Valdciglesias, Asociación de Ftincioiiarios civiles y Ker- 
Fiiesse de la Caridad (.Asilo de Santa Cristina).

Oóras.—Construcción del Pabellón lieul.—l.impía de la 
toma de agua del Canalillo.

¿7/̂ (7.—niego en macizos y lajas del Cementerio de Nnes- 
ti'it Señora de la .AImndena.—Vigilancia.

i’ ASKos V j a ííd in e s .

Limpia y iicgo,—Plantación en macizos y fajas.—Roza y 
riego en los jardines de San Dernardino.—Arreglo de. los del 
Asilo de Satita Cristina (Moncloa), ^

/.“ 2.“ tj .7.*' Zona.—Riego y limpieza.—Construcción de 
aleoreues y regueras; '

Dehesa de Awaniel.—Roza, riego y limpieza de plantas. 
V/reros,—Riego, escarda y vigilancia en los mismos y en 

la Moncloa. ‘
Pofíacíores.—Siega en los jardines de Recoletos, Colón, 

líilhao y Cervantes,
Ciu.drderla.—'iM servicio.
Madrid 1." de Julio de 1S07. =  £/ ¡nyentero ídveetor, Cele- 

noM O  líonn iG ÁÑ E Z.

Á(bo.ñ¿leria.—Lii^ obras de esta cíase en la liiierta del So- 
tillo.-Compostura, del muro, calle del Piamonte, números 
23 y 2ñ. .

Cantería.—Km))lome de 3(J tapas, una rejilla, .3 pernios, y 
colocación de  ̂losas y on platillo para FoiUaneria,

Madrid 30 de Junio de 1897.—£/ Arquiteeio j e f e  de Talle­
res. B e n ít o  G. DEt. V a l l e .

EDÍinüA.OfONES Y  JU N TA  CO NSU LTIVA

T e rc e ra  sección fa c u lta tiv a .

Constracción de sepulturas en el Cementerio de Nuestra 
Señora de la AImndena.

Reforma de carpintería en el mismo. .
Reconocimientos, 12.
Madrid 2 de Julio de 1897. —A7 Arqu/íecto Miuu'cipal, 

Pedro Domínouez AvERm.

P rim e ra  sección fa c u lta tiv a  d e i Ensanche.

'ALLERKS MUNICIPALES.

Tira de cuerdas, Jordán, 8.
Deslinde judicial, foso del Ensandie.
Madrid 1.“ de Julio de 1897. =  £7 Arqaiieeto Municipaí, 

Pablo AnANUA.

C(fr/)ínterfrt.—Colocación de ilejea en los tableros para íija- 
ciún de listas electoraies, y en dos n,esas de nogal para el 
Ayuntamiento,—Arreglo de una mesa para la Casa de Soco­
iTO del distrito de la Latina. — Construcción de cercos para 
e! nuevo pabellón de talleres de Huerta Segura.-Arreglo del 
mobiliario de la Alcaldía del distrito del Hospital.-Idem del 
de la Casa de Socorro ilel distrito del Centro.—Construcción 
de 1 10 talilHlas para la cajonería de los armai'ios de esíadi.s- 
tica, y de dos luiecos de vidriera.s para la Dirección de Es­
cuelas iiiiiiiicipales, para el Ayuntamiento — Desarme de un 
cajón cu la plaza del Carmen y construcción de una cárrota 
para <>1 ramo de ArboIado,-^Arreglo de un carro pai'aci Ce 
mentei'io de la Aluindena.—CdiisirucciOn de 10 nlanibrera.s 
y 4 lempa nos para el mercado de la Cebada, — .Arreglo tic 
bnrhidetos en el matadero de vacas.—Arreglo de un postigo 
con su arco y dos más de estos para caseta del guarda en 
San Berna i'ilino.— Construcción de 2 pitias, 2 batideras y I 
pió para una zafra, para el Alniíi.cón general.— Construcción 
de 27 tapones para abrevaderos cu el Puente de Toledo.— 
Arreglo de varios muebles y de una estufa de nogal y 2 mar­
cos grandes de mapas, y construcción de un bastidor panta­
lla de nogal para cliimenca, y de un armario de pino para el 
Ayuntuniierito.—Arreglo de muebles en la Tenencia .Alcaldía 
de! Hospital,

Ccrrg/fic/tt,-Arreglo ile 2 cerratlnriis de las puertas de los 
corrales y de la de entrada por la calle tle Toledo en el Ma­
tadero de vacas,-Colocación de 3ll tapas de bocas de riego 
y construcción de 22 escarpias para cañerías, aguzaduras y 
calzadura de pnpjetas para Fonlanoria.—Aguzaduras de za­
papicos y punteros, Ídem de 10 cuñas y coiisirucción tic una, 
arreglo ile iiu hacha y construcción de 0 colgaderos, 0 es­
carpias y una varilla de cortina, arreglo de 5 camas y de S 
¡lernios para el Asilo de San Beviiardino.

Ptntnf’fí,—Doratlo de! arca de caudales, pintado de 2 escu­
dos ¡tara Alcahlias ile Itarrio y de pilnnttes para tableros de 
elecciones, para, el Ayuntamiento.

POLICÍA URBANA

Sem ana de i 2 4  a l  3 0  de Junio. l

La Tenencia de Alcalilia dei distrito de Palacio giró visi­
tas á 4 tabernas, 2 vat|norias y 1 cabrería, ejue halló en buen 
estado. En otros establecimientos decomisó 172 gallinas, 30 
kilos de jamón, 21 de pesca do, 7 de tnarisens y 4 cabritos.

Denuncias /  servicios prestados p a r  e ! C u e rp a  de G-uardias 

m unicipales desde e l 2 4  a l  3 0  de Junio. '

l.ientuieias.—\ÍA\ el distrito de Palacio, t; en el de la Hni- 
versidad, ¡9; en el del Ceutro, 17; en ei de! Hospicio, 7; en el 
de Bticnavista, tí; en el de! Congreso, H; en el del Hospital, 14; 
en el de la Inclusa, 7; eu el de la t.atina, 0;,en el de la Audien­
cia, 35; en la Sección de Carrujos, I; en la de Limpiezas, 1; 
en la Sociedad de Saneamiento, tí; total, 134.

Servicios.—Kn el distrito de Palacio, 7; en el de la Univer­
sidad, 5; en el del Centro, 1; en el dei Hospicio, 4; en el de 
Buen avista, 2; en el del Congreso, 2; en el del Hospital, 7; en 
el de la Inclusa, 11; en el de la Latina, 5; en el de la Audien­
cia, 9; en la Sección de Carruajes, l; eti la de Limpiezas, l; 
en la Ronda de Visita, 2; total, 57, '

Madrid 1.“ de Julio de !897.^A7 Visitador general. Ro­
berto E o l d An .

Servic ios del Cuerpo de Bom beros desde e l  2 4  a! 3 0  de Junio.

Asistencia á tres incendíus de escasa importancia.
Vi.sitas giradas por el Arquitecto Jefe, 7.
Visitas giradas por los Capataces, 289.
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A B A S T O S
.ADMlNISTIiACiO.V DE J.OS MAT.4DE1I0S MtEMClPAÍTS

Gastos é ingresos, comparación, higiene y estadística en 1896-97.

i t v <iM M í :s < > s

finco 1)11 CLASE.S 
ele ganado.

18!)(> A !)7.̂

Vacuno.............
Terneias...........
Cameros..........
( iv o ja s .................
Coi'dtíros...........
Idem lecliales —  
Cerdos.............

NVyi¥.RO SU PE,S( ) INGRESOS
en —

«acri fi endas. kilos. Poseías.

73.803 14.572.164‘800 4.122.764'39
26.813 »9Ü.235’50Ü 403.124'20
85.721 90ü.769’8(H) 3ü2.342‘66
15.871 166.528T00 55.916'33
8.7 354 
1,284 830.046‘800 284.009‘28

38.472 1 3.669.2317700 1,312.305'45
Total de ingresos en !8W-1>7.........
Idem recaudado en el año anterior

Amnniilo de ingresos en este año..

ti.5dl.l22'3I
ti..5ü0.78.'j'22

40.337*09

J I K Í ^ I E r s l T

Resos desecliadas liel consumo pú­
blico .........1 ................................

Idem (jiu'tnadas por tuborciilüsis.... 
Idem id. por infección purulenta, ...
Idem id. en e.stado fetal..................
Idem id. por derrame biliar............
Ideni id. por extravasación sanguí­

nea ............................................
Idem M. por,s;tlces meseiilérica......
Idem id. por laítade nutrición.........
Idem id, por cisticercus celuloso,.., 
Kilos de vaca inutilizados por contu­

sión de cornadas, 187),
Asaduras de vaca ó lanar ¡d. por in­

salubres, 2033.
Migados id. iil. id. por id., 18.77.

VACUNO I.ANAR

010 190
1 »
1 »

504 * W
)] 18

1
»

1
» »

PaOCtüt:j..lA DEL GANftDO

l ACÜNo
Axila.............................................. .1.779
Ha 'n,;oz.........................................  .1.309
1 uicere.s................   7.071
riadad Real...................................  3,277
Toruña..........................................
( oiadalajara................................... ,38.7
1 .eón.........................    2.450
bugi...............................................  2.993
Madrid........................................... 3.328
< U'i'tise...........................................  9.090
I b iodo...........................................  0.913
Salamanca...................    10.107
Santander......................................  2.883
Segovia ..................   92
'l'oledo...........................................  12.472

T o if f / .............................
'l'IiUNKHAS

Uadiijoz.........................................
( 7'mcrcs.........................................
Ciudad Real...................................
Coruña...........................................
Guadalajara...................................
beón..............................................
bago................................
Madrid..........................................
í irense..........................................
( tviedo........................ ..................
Salaijianca......... ...........................

.Stime i¡ stí/tie.........  19,151

CERDA

73.803

1.253
3.708

750
3.301

885
1.062
2.417
1.152
1.C13
1.630
1,281

67

fGHDii
CONCEPTOS gastada. ecü no mila dii

pesetas. Pesetas. Pe.se fars.

PERSONAL
Sueldos de empleados....... 13,585 13.585 )>
Joi'nales,— .................... 138.322*50 138.271*25 51*25

MATERÍAL

Alumbrado....................... L7000 1.994*32 5‘68
Combustibles................... 5,.700 5.090*31 490*69
Oficina Y menores............ 750 717770 32*50
ConsGivación ,v reparación

de edificios.................... 5.000 1.512 3.488
Material........................... 2.000 1.460*79 539*21

Totales......... 107.157*50 162.03T17 1 520*33

V I  > íi^ ’X 'I<  VV

PRSOS MEDR )S

Resulla la res vacaría con el peso medio de 107'447 kgi-s. 
Idem id. lanar con íd, id. de 107181 id.
Idem id, de cerda con id. íd, de 057)37 íd.

PRECIOS MÁXIMO Y MÍNIMO A (itIK HAN SIDO VENDIDAS 
LAS RESES POR LOS GANADEROS

rHUh
(Id sin lio.

F R E c r o s
PECHAS

H.iülM

Vacnim. l'GO 0*92 18 Majo V 16 Junio.
1-anar.. 2*12 U'92 21 b’ebrero v 10 .ágosto.
Cerda .. P64 P38 30 ( letubre y 8 Marzo,

I OS GASTOS CON LOS INGRESOS RESULTAN EN LA RELACtoN 
DE 25 MILESIMAS POR RIO.

Suma anicrcor,
.Santander.........  ..................
Toledo...................................

Toíal.................
LANAR

.Avila......................................
Radajoz..................................
Cáceres..................................
Ciadad Real...........................
Guadalajara...........................
León......................................
Madrid...................................
Portugal............................. ..
Salamanca.............................
7’oledü...................................
Zamora..................................

To/al.................
CERDA

Albacete................................
Almería.................................
Badajoz..................................
Cáceres.................................
Ciudad Real...........................
Córdoba.................................
Huelva...................................
Madrid...................................
Murcia...................................
Sevilla. ...............................
Toledo...................................
Zaragoza................................

roía!................

19.151
4.038 
3,03 1

26,8! 3

7.-13« 
67.0«! 
47.124 

0.110 
LO! 9 
7,439 

11.8:2 
9,353 
0.(1! I 

23.500 
1.140

188.230

214
¡,87j
9,402
4.035

745
5.607

896
1.010
7.917

430
0.104

211
38.472

t a m i e n L O  d e = .-nC t '«i



EOI.ETIN DKL AVU^’ TAÍIltiNTO DE MADKID, ■Ì43

BENEFICENCIA Y SANIDAD.

O ^ S ^ S  I D E  S O O O E E O -

Sen ric ias  presfad os p o r  las m ism as en la  sem ana d e l 2 4  a l  3 0  de Junio  de 1 8 9 7 .

FACUI/I'A'nVOS.

Clase del servicio.
n iS TR IT O S .

filitio. Uíterdditl. (íülrt. niEfiti). HueiiFliti. ttDfres«. liiliEa. Lillm. iadieiitii. total.

Enfermos asistidos á domicilio 36 63 34 70 32 22 aó 47 67 471
442Idem en consulta general......

Idem en la de enfermedades de
29 34 22 119 24 46 37 36 72 2?3

la mujer............................ 42 » » » )) B B á9Idem en la especial de ñiños.. 392 )> » ]> » » B
Idem en la id, de la vista......
Enfermedades déla garganta,

13 B 1) » 6 » B 37 25 81
nariz y oidos......... ...........

Operaciones en enfermedades
230 » » » B B )> ■ » 250

de la mujer. ....................... > » B B » ))
Idem en id. de los niños,...... » » » B B ))
Idem eti id. de la vista...........
Idem en id, de la garganta, na-

> » ■ )) i> » B » 3 7 10

riz y oidos..........................
Accicfentes socorridos por ios

> y> )) B B » B

Médicos de guardia............ 106 67 45 lo o 44 45 41 112 lis 53 731
Partos y abortos asistidos---- 4 4 1 2 2 3 7 9 4 29
Vacunaciones....................... » » » 6 9 43 » )) 15 73

3Revacunaciones....................
Reconocimiento de enaje-

}» » 3> » B B B 3

nados................................ > 1 » » B B )) )> 1
Idem de cadáveres............... 1 )> 1Ì Ji> Ì) 2 B B u
Consultas celebradas............ yi » 1 ■» » B B 1
Asistencias á incendios........ » )> u B B 1k B

T o t a l e s ....... S40 182 103 297 131 166 116 202 315 179 2..531

AD.MINISTRATIVOS.

NtJHSRO DE PERSORiS SOCORRIDAS POR DISTRITOS.
CUSI ÜK IftS SIliVICjÜS CüKCíÜiM. Fiiitli. hIttrsidiL [tittrg. Elspitlt. ligoiviiti. CUfttEI. Ugiplltl. iDtIUll, Lillni. McíHi, total.

Medicinas............................. 839 118 26 425 360 68 68 90 13't 67 2.200
Sanguijuelas......................... 2 B B B 2 » B 2 B 6
Aparatos ortopédicos............ 4 1 » » 3 2 1 B 4 2 17

1 Burra................. 14 n B B 4 B 3 B 9 B 30
Leche de ' Cabra................. » )) B B 1 B B » B 8

( Vaca.................. 7 4 » 2 7 6 12 B B 1 39
Pensiones de lactancia......... 4 5 B 12 12 i 1 i> 0 4 57

Pan.................... 4 54 ts 24 19 1 15 10 101 11 263
\ Carne................. 4 54 18 24 19 7 15 10 101 11 263

Vfví*rfis*. . Tíif’.¡rií>.. ***-*.... 4 .54 1.8 24 19 7 15 10 101 ] l
1 Garbanzos.......... ■ 4 54 18 24 19 7 15 10 101 11 263
' Cliocolato........... )) í) B B B 7 B B )> B 7

Carbón................................. 4 54 18 24 19 7 15 10 101 11 263
; Jergones............ i) 8 B B B B B B B 1 9
1 Colcliones....... . B » » B B B B B B B B
1 Sábanas............. B 15 B B B B B B B 0 17
] Mantas............... B » B » » B B » B 1 '1

Ropas... t Almoliadas......... B > B B B B B B B 1 1
1 Colchas.............. B * » B B B B » B » B
f Camisas............. B 2 B 1 B B » B » B 3
[ Vestidos............. B B B B B B B B B B B
\ Envolturas......... » 12 B [ 2 )) B » B 15

Totales...... 890 4B Uó 561 484 127 173 140 665 134 3.725

La Casa Ce Socorra del distrito del Centro recogió dos niños abandonados en la via pública. 
La del distrito de la Audiencia suministró sopicaldos á seis enfermos pobres.





A P É N D I C E

LEIII DEL A ÍU IiA ilE llO  DE lADR
i > í ^  - í  i > i í : . t u l j o  i : > r í ;

PRESUPUESTOS
DE

G A S T O S  É I N G R E S O S
DEI,

Ensanche de Madrid, para el ejercicio de 1897-98.

RESUMEN COMPARATIVO.

Importa el presupuesto de CASTOS. 
Itlein id. de INGRESOS...................

Sobrante.

PESETAS.

•2.682.32807
2,69.5.88307

13..5.5.5

RESUMEN G ENERAL DE GASTOS

ZONA. 2.’* ZONA. 3.“ ZONA. TOTALES.

\\ PESETAS, PESETAS. PESETAS. p e s e t a s .

Importa el capítulo 1................. ............ .. 68.008*63 69.826*72 24.419*65 162.255
Idem el id. I I ................................ 7.029 7.228*66 2.242*34 16,500

■ Idem el id. I l l ............................... 19,170 19.710 6.120 .45,000
Idem el .íd. IV .................................. 23.167*20 20.000 » 43.157*20
Idem e.l íd. V ................................ 68.0.59*20 69.992*33 •21.711*84 159.763*.37
Idem el id. V I .................................. 225.212*43 213.253*78 101.589*29 5-10.055*50

i Idem el íd. V II. ... ......................... 6.59.811*46 766.238*93 110.046*71 1.536.097*10
' Idem el id. V III ................................... 80. (XK) 70,000 10.000 160.000

Idem el id. IX ................................... 4.260 4.381 1.359 10.000
Idem e! íd. X .............. ................... .5.000 . 4.000 ' 500 9.500

i’ 1,159.707*92 1.244.631*42 277.988*83 2,682.328*17



APÉNDICE AL BOLKtIN DEL AYUNTAMIENTO DI MADRID.

no3 C A P ÍT U L O  P R IM L K O . 1.“ ZONA 2.“ ZONA

....

a." ZONA T O T A L E S

-a —
— -- ■ roE coicspw F4R .lairiCCLDü POa (.IPITliLOS

w l*ei'«unul.
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

A EtTiCULO 1 .’̂—Pei'iíOll.fjl. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

del N êí/ociiulo AdmimKÍmtitH>.

1." t.'ii Jcl'ií de Nef^üciado de 2.“ clase con
;i.O(X) pesetas anuales..................... 2.130 2.190*50 679*50 5.000

Un ídem de id. de71.“ clase con 4,000
Idem id..................................... ... i,70i 1,752*40 543*60 4.(X)0

Un OHcial de 1.“ clase con íi.SOO id.
Idem........................................... ... 1.491 1,533*35 475*65 3.500

-í." Un id. de 2.“ id. con 3.000 id. id . . . 1.278 1.314*30 407*70 3.000
5." Un id, de ,3.“ id, con 2.500 id. id ....... 1.065 1,095*25 33975 2.500
fi," Dos id. de 4.“ id. con 2.000 id. id. cada

unü........................................ *., * 1.704 1.752*40 ,543*60 4.000
7." f.'mitro A.xiliares Escribientes con 1,800

íileni Id, id__ . . . .  ........................ 3.067'20 3.154*32 978*48 7.200
K." l n Portero 2.“ con 1.500 id. ifl.......... ■ 639 657*15 20.3*85 I.5O0
ti.“ Dos Ordenanzas con 9tl5 id. id. cada

uno................ ................................ 847*74 871*82 270*44 1.990
htveniit/aciúii.

10. t'n Investifíiidor 1.“ con el haber anual
de 2..500 pesetas y el 1 por 100 de
todos los infíresos ijue produzcan las
fíestíones de su cargo, abonable di-
clin ¡ireinio en eoneepto de minora-
ción de ingresos (11........................ 1.065 1.095*25 339-75 2.500

11. 'Ires ítleni con 2.000 pesetas cada nuo
y el 4 por 100 de los ingresos que
produzcan las gestiones de su cargo,
abonable en el mismo concepto que ■
el anterior, uno para cada zona... 2.000 2.000 2.aX) 6.ÜÜU

Dos Idem con 1.500 pesetas cada uno. 1.278 1.314*30 407*70 3.00Ü 44.190
AiíTicuno 2.“—Periional

de Contaduría.
1.“ Un Otieial de 1.“ clase con 3.500 pese-

tas anuales..................................... 1.491 . 1.533*35 475* 65 3.500
'2/' Un id. de 2.“ id, enn 3,000 id, id....... 1,278 1.314*30 407*70 3.000

Un id. de 3.“ id. con 2.500 id. id ....... 1,065 1.095*25 339*75 2.500 ,
t." Cinco id. de 4.“ id, con 2.000 id. cada

lUlO................................................ 4.260 .3 81 1.359 10.000
1 res Auxiliares Escribientes con 1.800

ídem id. id..................................... 2.300'40 2.365*74 733*86 5.400 [
IL" Un Escribiente con 1.500 id. id ........ 639 657*15 203*85 1.500(." Dos Ordenanzas con ílí)5 id. id, cada

imo .............................................. ■ 847*74 871*82 270*44 1.990 27.890
ARtIgi'lo. lí‘"—Personal de Tesorería.

' )/' Un Oficial de primera clase oon 3.500
annales pesetas.......... .................... 1.491 1.533*35 475*65 3.500

Un Oficial de tercera clase con 2..500
Idem id.............. ........................... l .06.5 1,095*25 339-75 2,500H." Un Oficial de cuarta <dase con 2.0X)
ídem id.......................................... 8.52 ' A 876*‘20 271*80 2,000t.“ Tres Auxiliares Escribientes con 1.800
pesetas cada uno........................... 2.300*.4Ü 2.365*74 733*86 5,400

Dos Eseribiciites con I.5CK) pesetas
anuales cada uno ........................ 1.278 1.314*30 407*70 3.000

Un Uortern 2.” con 1.500 pesetas anua-
les................................................ 639 657*15 203*85 l.,5ffl)7s" Un Ordenanza con 935 pesetas anuales. 423*87 435*91 135*22 995

A [íTicULO 4.“—Personal de Asesoría
1/ litigios.

1." Un Letrado Asesor con 3.000 pesetas
anuales. .. . ................................. 1.278 1.314*30 407*70 3,oœ

2 Un Proeiiradnr con 1 .óOOÍd. id . ........... 639 657 * 15 203*85 1,500
!i." Un Ordenanza con 995 id. id............... 423*87 435*91 J 35*22 995 ■ 5.495

Suma g sigue......... 10.510*22 41.634*91 11.294*87 96.470 96,470

ID Taiiibicp HoIr,l .iarudi.. jI iibonj il.il í |.)i- 1 ii,le ¡iríiuii >(up so iiigoí n loi (r,-., t n fMiigador«, chíibíIo loi iogrowi se )>rodiiiean ¡.ur la geaiinp üe d diredamentfl.



APÍNDIC^. AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID.

1."

ti.**

1.-''

B."

Unico

T O T A L E S .
l.“ ZONA. 2.“ ZONA. 3.“ ZONA,

FOB tOEEPJOB. FOB ÌBTKim.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Suma ííff.íer'í'o/'.............. 40.540-22 41.634‘91 14.294*87 96.470 96.470

ARTÍCULO 5."—Personal facultativo 
de Arquitectos ■

Uos Arquitectos encai'gíidos de cuanto 
se refiere á las construcciones de la 
2ona de Ensanche y formación dei 
planOj con 5,000 pesetas anuales 
cada uno............. .......................... 4,260 4.,381 1.359 lo.oai

1

Cuatro DelÍ7ieantes con 2.000 pesetas 
anuaies cada uno, dos por Sección. 6.40fi 3..504‘«0 1.087‘20 8.Ü00

Dos Auxiliares Escribientes con l.í̂ OO 
pesetas anuales cada uno................ 1.5íí6‘60 1.577‘16 489*24 3.600

Cuatro Escrildentes con 1,500 pesetas 
cada uno, dos para cada Sección.. . . 2..556 2.62«‘60 815‘40 6.000

Dos Oi’deiianzas con 9Í15 pesetas anua­
les, uno para cada Sección............ K47‘74 87P82 270*44 1.990

Cuatro Portan!iras con 995 pesadas 
anuales, dos para cada sección....... l.(i95‘4fi 1.743'64 540*88 3.980 33,570

a r t íc u l o  Ü,"—Personal facultativo 
 ̂ de Vias públicas.

Tres Capataces mayores, Jefes de zona, 
con 2.000 pesetas anuales cada uno, 
enciU'gados á la cez de las canaliza­
ciones de luz eléctrica, gas y agua, 
y  del material de alumbrado, uno 
para cada zona............................... 2.000 2.axi 2.000 6.am

Un Inspectoi' de servicios con 2,000 
pesetas anuales.........................,, . fio2 876‘20 271*80 ■ 2.000

Dos Delineantes con 2.000 pesetas 
cada uno................. ........................ 1.704 1.752‘40 543*60 4,000

Cinco Auxi i lares Escribientes con í.fSOO
pesetas cada uno............................

Un Escribiente con 1.500 id. id...........
.4 .«34 

639
3.942‘90

657‘ 15
1,223‘10 

203‘85

9.000

1.500
Un Portero 2," con 1.250 id. id........ 532‘50 547‘62 169*88 1.250
Un Ordenanza con 995 id. id............. 423‘8T 435‘91 135*22 995
Cuatro Portamiras con 995 ífL ífL cada

UEIO. ..................  ............................. ............. l.695‘4« 1.74.3'64 ,540*88 3.980
Un encargado del Dexjósito de mate­

riales, con 1..500 id . ........................ 6.39 657'15 203‘S5 1.500
Dos guardas del Depósito con 995 id. 

cada uno....................................... 847‘74 871'82 270*44 1,990 32.216

68.(XW‘63 69.826‘72 24.419*65 162.255 162,225

CAPÍTU LO  11.

I f l a t o r i a J  d<* ( » f lv í i iH M .

a r t ic u l o  1 —Material 
ad ministr afivo ■

0 Gastos de escritorio y material tie tu­
das clases para este servicio.......... 852

1

876‘20 271‘80 2.00Ü 2.000

ARTÍCULO 2.“—Material 
de Contaduria.

Gastos de escritorio y material de to 
das ciases nectísaino para este ser 
vicio ............................................ 426 438‘ 10 135*90 1.0«)

Gratificación al Sr. Contador de Villti 
por su trabajo para el Ensanche... m 438T0 135*90 1,000 2.000

y a¿gu€t» ,  > <, » < 1.704 1 1,752*40 543.60 4.0«) 4.000

POit CAPIÎIL5S. 

Pesetafi.

162.205

II I I



APÉNDICE AL BOLETÍN DEL ATONTAMIENTO DE MADRID,

Ooa 1.* ZONA. 2.* ZONA. 3,'* ZONA.
TO TALES

-a
o FUE COfi'CEFIOS res .lETisyLss. roí oiriTi'Lta

Peseian. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

iS'ií/nî f niifMvt'or.......... 1,704 1.7ó2‘40 54.3910 4.000 4.000

í,“
Aim'cL'Lu ;f.”— Milff.rial, dr, Tenoreri.a. 
(Listos de escritorio y material de to­

das ciases [jai'a este servicio.......... di-t 219'Ofj

4:i8‘ 10

(i7‘95 500
( iratiticíición ai .Sr. Tesorero de Villa 
jior sus traliajoa para el Knsanche . . . 4dfl 135‘90 1.000 1.500

[íllico

Ain'íciino 4.'’—MaifírinI 
de Ar(¡nitfíctos

( ¡astos de escritorio, calefacción de ofi­
cinas, instrumentos topográficos y 
material tie todas clases para la ter­
minación del plano de Ensanche.. l.á78 407‘70 3.000 3.000

1.''

.\KTtOimo óT— Material facnitativo 
de V'/rt«/oíWícrts.

Para gastos menores de escritorio y 
oficina, asi como para estudios de 
gabinete......................................... 8ñ2 876‘20 271'80 2.000

-

o ík Tara compra y coiu])ostura de instru­
mentos topogi'áñcos, enseres y apa­
ratos de estudio........................... 40(1

421)

498‘ lú 135*90 1.000
.‘i." (iratificación al Sr. Ingeniero de VTas 

páhlicas por sus trabajos para el En­
sanche.................  ................... 498'10 135‘90 1.000

-l." Gratificación á los dos Ayudantes de 
Ingeniero del Interior, büO pesetas á 
cada uno.................................... 42Ó 4.48‘ 10 135*'90 1.000 5.000

AiiTÍct'LO (i,"—Material 
'de A’oííff/JíO’iVf Alcantariltas.

Gastos de escritorio y material de ofi­
cina para este servicio .................

Gratificación ai Sr. Ingeniero del Eanio 
por sus trabajos para el Ensanche..

IOIJ‘50

42t:

109‘58 

438‘10

33*97

135*90

250

1,000 1,250

Unico
artículo 7.'‘—Material de Arbolado.
fU’atificaeióu al Ingeniero del Ramo 

por sus trabajos para el Eusanehe .

f

4:i8' 10 La5‘íi0 i.oa) l.OOÜ

Unico

ARTÍCULO i .̂°—Material de Porteros 
y Ordennnsas.

Gastos de uniforme para porteros y 
ordenanzas.....................  ' ;U9‘50 ÍS28‘58 101*92 750 750

7.029 7.228‘G6 2,242*34 Ki.500 16.500 10.500

CAPITU LO  III.

F o i'iiiA c ión  de l p lau  g e n e ra l de 
(1 ritan  i la c ió n  d e l K n «au clie -

l'nicc
ARTÍCULO ÚNICO

Para los gastos del personal y materia! 
(jue se considere necesarios para la 
formación del plan de urbanización 
del Eusanehe.................................. 19.170 19.710 (1.120 45.000 45,000 45.000

C APITU LO  IV .

I."

O ltlígac ia iieN  eNcritnradaM .
ARTÍCULO ÚNICO

Para pago á la testamentaria de .Aran­
go por el importe de una anualidad 
de su crédito por expropiación....... 15.000 » 15.000 »

Suma II Ki(mr................ 15,000 » 15.000



At‘ÉNDIfl'1 AL BOLBTIn  DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID.

noaa(D■a
o'ai

•> <'

Unieo

l,"

¡■ínmd ante.fiav............

Para pay;o á D. Nemíhsio Manuel (Tar­
da Martín, como representante ile 
sus menores hijos, por el importe de 
una anualidad de su crédito por ex-
propiaeión.......... ....................... ..

Para pago á D. Santiago Duque y 
Aguilera por el plazo correspondien­
te al. año actual, por las obras de 
desmonte de las callesde San Rafael, 
Gaztambide y Tarifa, según escri­
tura de 18 de Octubre de 1895. ..

Total.

C APITU LO  V.

Pitgo á la  Hacienda pñlitica.
ARTÍCULO ÚNICO

Para pago & la Hacienda pública, se­
gún lo dispuesto en el párrafo I,“ 
del art. 13 de la ley de Eiisaucbe, 
según liquidaeión p rovi a ional mente 
aceptada.......................................

CAPITU LO  V I.

Ppi-souai para los servicios 
mnnicipales.

ARTÍCULO PRIMERO 

y/as públicas.

Per«o7iÉf,¿ fijo.

RA.Mü DE ACERAS

Tres capataces á 3'50 pesetas diarias,
uno para cada zona........................

Tres canteros seiitistas ú 3‘50 pesetas,
id. id. id.........................................

(Juince canteros de labra con 3 pese­
tas id., seis para la 1.’̂  zona, seis pa­
ra la y tros para la 3.'‘ ..............

Doce peones á '2 pesetas id., cinco para 
la 1.*‘ zona, cinco para la y dos 
para la 3.’  ̂ .............................  ...

RAMO DE EMPEDRADO»

Tres capataces á 3‘50 pesetas diarias,
uno para cada zona........................

Doce empedradores á ü'SOpesetas id., 
cinco para la 1.'* zona, cinco para
Ja 9." y  dos para la 3.“ ...................

Seis peones á 9 pesetas id., dos para
cada zona,.....................................

Nueve aprendices ú í ‘95 pesetas, cua­
tro para la 1.‘‘ zona, cuatro para la 
9,'̂  y uno para la 3."......................

Huma y sigue.

1." ZONA-

Pesetas.

l.ú.OOO

8.Í57‘20

93.157‘90

1)8.059‘20

1.977‘50 

1.277*50

(1.570

3.(150

1.277'50

4.562‘50

1.KÎC

1,825

21.900

2." ZONA.

Pesetas.

20.000

20.000

(! 9,992‘33

1,977‘50 

1.977‘50

Ü.570

3,9.50

1.977‘50

4.592‘50 

1.490

1.825

21.900

3.“ ZONA.

Pesetas.

91.711*84

1.277‘50 

1,97T‘50

3,9.86

1.490

1.977‘50

1.895

1.490

459‘25

12.31875

TOTALES.

fOB COltEFTOS. 

Pesetas.

15.000

90.000

FÍK .íinos.

Pesetas.

8.157‘90

43.157‘20

43,157‘20

43.157*20

159,793‘37 159.793'37

32.850

23.298*75

56.118*75

FOB fiFIIOlOS. 

Pesetas.

43.157'20

43.157*20

159.793*37

I, I



AP^NDÏO>f. AL BOLKTlN DKL AYUNTAMIENTO DE MADRID.

i 1," ZONA 2.“ ZONA 3.“ ZONA T O T A L E S

O — — — FÍR tOM'Ri'TSR POR .IBTIfiLIR l'CII fiPITRIIÍi
tp

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. l êsetas. Pesetas.

Suvm nnXeriur..... ,. 2UKX:) 21.1)00 12.318‘75 5«.118‘75

.■i." IIA.MU DE CAMraOÜ
iScis ('a|jtitnc‘A;a A a‘áC) pesetas diarias,

dos para cada zona...................... .
( ’iniito euarenta camineros ¿i i  pesetas

2.0,'í;) 2..Ô.Ù.Ô 2.555

id,, sesenta para ¡a 1."- zona, sesenta 
para la 2.'̂  y veinte para la ...... 4d,80D 4d.800 14. (4)0

Un maquinista para (;1 cilindro eom-
presor de vapor, con 5 pesetas dia-
rjíia..................... . . ................... 777‘4b 7íH)‘.ód 248‘01

Un fogonero para id. id., con 2‘Ó0 id .. dH8‘7d d9!l.77 124 U2.«02'50

-1 l’EIÍSONAL AU.XILtAIÍ
Para los peones y capataces (|Ue sean

necesario Üivertir para la limpieza
de los Uarros durante el invierno,
espaleo de nieves, etc,, y  cuantas 
oliras de conservación ocurran, en
que se precise auxiliar al personal 
fijo, pagándose los peones á P75 pe­
setas y 2'25 á loa capataces, en los
dias ialjorable.s y en la proporción de 
un capataz ¡)ur cada veinte (jtirerus.

Para guardas en los depósitos de ma­
teriales, casillas de las zonas, cajo­
nes en los puntos de obra, -palemiues

40.000 -tO.OÜO 5.000

de hundimientos, etc., pagándose á 
2 pesetas de jornal.......................... li.üOO H.yüO 2.000 10«. 900

OBRAS MDEVAS
Para la mano de obra de las que se eje-

cuten cu accnus, empedrador y ca­
minos .............................................. 80.000 70.000 50.CKX) 200.000 475.«2Í‘25

ARTÍCULO 2.*' ■
TatlQPBS.

1." l/ii otidaJ carpintero con 4 pesetas 
dianas .................. .* «2090 t)dí)‘'(id 198‘41

Un id. id. con i) id. id ............ ........... 4i;tl‘47 479‘72 148'8l ‘
Un id. id. con 2‘50 id. id ................... d88‘72 399'77 i 24‘01 d.4«7'50
Un oficial herrero con 4 id. diarias.., 6 á P % (1390)3 198‘41
Un id. id, con d id. id ........................ 4(iC.‘47 479‘72 148'81
Un id id. con 2‘50 id. id................... d88‘72 399‘7 7 124‘01 3.467‘50
Un oficial pintor con d id, diarias. . . . 4(Jtí<47 479‘72 148'81
Un id. id. con 2‘50 id. id ..................... d88‘72 399'77 124‘01 2.007‘50 8.942‘50

ARTÍCULO d.“

Arbolado.
l.“ Diecisiete peones con el jornal de U75

pesetas, siete para la 1.'̂  zona, siete 
para la 2.“ y tres para la d.“ .......... d.834‘2r) 3.8d4‘25 l.li43'25 9.dll''75

Para jornales con destino á nuevas
1,2501.2.TO -3«) 2.800 12.11P75

ÁETÍCLIUO 4."

Fuenies, bocas dé riago, absorbedoros>
urinarios y alcantarillas.

1 .« Tres oficiales fontaneros con el joma
1.0,50de d‘50 pesetas, uno para cada zona 

Tres avndantcs de id, con el id. de
1.050 1.050

82.5 825 825
Tres peones de mano con el id. de 2‘ 25

(175 «75pesetas, uno por zona..................... «75

Suma y sig ue............. 211.86P93 199.90«'2H 92.554'29 49«.«75‘50 49«.«75‘50

■ie n t o  d e  M a d r id



APÉND’̂ CE AL BOLETÍN DSL AYUNTAMIENTO DB MADRID.

no
n

. . . . . . .  _
1.“ ZONA 2.“ ZONA 3,“ ZONA T O T A L E S

o
'

o i — — — l'OE (OKWIOS fOB iBlKlLÍS fHB (.iPITlLSli
fp

Peseías. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

Suma aìiterior........... 211,«64*93 199.906*28 92.5,54’29 496.675*50 496.675*50

Dif’z y odio peones ordinarios eon el
joriin! de l ‘7íí pesetas, siete para la 
I." zona, siete para la :í.'̂  y cuatro 
para la .1,“ ............... .. ............ ;t,(Í7ó 3.675 2.100

i
17. too

Tres caitos para la limpia de alcanta-
filias con el haher de ;} pesetas dia­
rio, uno para cada zona.............. 1.095 1,095 1,095

Diez y ocho individuos para id, á á‘ 50
pesetas, siete para, la 1.'' zona, siete
para la 2." y  cuatro para la d.“ ....... (i.ddT'.óü 6.387‘ ,ñ0 3.6,50 19.710ii/' Tres vigilantes con ü pesetas diaria.s.
uno para cada zona........................

íteis f^uardas con el de 2 pesetas id.,dos
730 730 730

(tara cada zona............................... 1.460 1.460 1.460 6.570 43.380

Total ............ 225.212‘43 213.253*78 101,589“29 .540.055*50 ,540.055*50 540.05 5'50

C A P IT U L O  V I I .

itla te i'ia l parit los »erviciot«
inn iiic ipa les.

AKTiCLtLO 1.*'— Vías publicáis.
i.'" RAMO DE ACERAS,

Para adquisición de losa y adociuin de
evicintar con destino á la conserva­
ción de aceras................................ ñO.WO 62,(XX) 5.000

Para el material de esta clase necesa-
río para luiuvas aceran................... 30.oai 40.000 3. (XX) . 190.000

RÂ íO UK EM[>EDRAD̂ Ŝ

Para adquisición de prismas y pedrus-
eos graníticos, cuñas y otros mate-
ríales para la conservación de los 
empedrados.................................... «o.oœ ÍIO.íXX) 9.CXX)

Pura ci material de esta ciase con des-
tino A nuevos (unpedrados............ . ' 44.000 70.000 H.OOÜ .301.000

líAMO DE AEllíMADOS Y RECARÍÍOS

Para adquisición de piedra partida
con destino A recargos y rebaclieos 
en las vías afirmadas..................... 70.000 904XX) 13. (XX)

Para el material necesa.iio con desti-
8.000no A nuevos afirmados................... 80. (HX) 90. (XX) 351,000 842.000

a r t í c e l o  ‘2.°~Matfirial
para los talleras

Unif.o Para materiales de alliafiileria, car-
[tintoria herrería y  pintura........... 6,000 8.0ÍX) 500 14..5a) 1 í.5tX)

AiíTÍCUi.o d.“—Malaria!
para a lumi erado

1.” Para pago A la Compañia del Das por
consumo de Huido y  entretenimiento 
del alumbrado existente............. ;)0.26(i' Iñ 6.5.713*3,3 22. UX) 118.079*48

2." Para adquisición de líbGíi.'i litros de
petróleo que son necesarios para el 
entretenimiento del alumbrado exis-
tente á Odió pesetas que se juzga 
habrá que pagarlo......................... 6,000 2.0I.X) 7.500 15.500

Suma !J sipua............. 396.266‘ íñ 517,71.3*3.3 76.100 990.079*48 8 5 6 ,5 a ) »

u
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! o n 7nv¿1." ?:nNA ! 2," ZONA
■ I

3.* ZONA TO TALES

Peseta». Pese ios, J‘ese tas.

Unico

Unico

Á’̂ íw!,« anterior............

Para nueva inatalíicióii de luces, va­
I riiuiión de las existentes y adt|iiisi- 

eirui dcl niatenal n(3cfesano para este 
servicio........................... . ...........

A !íTí c i!J.o 4."— Material 

para arbolado.

Para ei (.pie pueda ser necesario con 
destino á nuevas plaiitaciomjs ó va*, 
riación de ías existentes.......... .

AJlTlOULO ó."—P’ítSTííeS, 

hoca.'i de riego,

ahsorbfíderas y recipientes urinarios,

Para adquisición de materiales, apa­
ratos y efectos de todas ciases para 
estos servicios............. ..................

AirríouLO Coustruccióu 

de a/ci«.)iíaríí/ws.

Para pago de ohras de construcción 
de alcantarillas que se verifiquen 
por subasta....................... .

AirricrLO 7."— Desmunfee.

Unicoj Para las ohras de desmonto que se ve-' 
I ritiqueii por subasta........  . . . . . . .

AKTiCui.n Transportes en general.

Para pago de transportes de todas cla­
ses de materiales, arena y  cuantos 
sean necesarios para el servieio de 
los ramos de aceras, empedrados, 
añrmados y recargos ó caminos, ta­
lleres, depósito, alumbrado, arbola-j 
do, fuentes, bocas de riego, absov-i 
bederos, recipientes urinarios y al-1 
cantarillas, para conservación de los
ya instalados.................... .........

Para id. id. de todas clases en obras 
de nueva instalaeión......................

ibOOO

2.(HK1

5.000

Unico

75.000

52,000

.1 o

I."

A in’ici'Lo II."— Utiles y herrainientas 

‘ en general.

Para compra y reparación de herra­
mientas de todas clases, efectos de 
espartería, madera, cal, ladrillo, 
yeso; rama, combustible para, los ci­
lindros, aceite, grasas, minio, alba- 
yalde y cuantos útiles sean necesa­
rios para la conservación y repara­
ción de todos los servicios del En- 
sanclie..................  , . .................

Namcf y signe...........

58.(X>0

id.OOO

30,000

517.7i3‘33 7(1.100

S.OOO

1.5a)

5.000

60.0(X)

(15.000

lio. 000

20.000

20.000

3 .oa)

500

1.500

5.000

,5.000

7..500 

4.000

4.400

Il4,5.2(ír,‘15 757.213'‘33 107.a)0

ro ftiiciiPTos 

Pesetas.

pon ABPÍfPLÍS 

Pesetas.

POI (APlTlIiOil 

Pesetas.

í)‘J0.071i‘48 856.500

20.000 Í53.571i‘48
i

1

4.000 4.000

11.500 11.500

140.000 140.000

122.000 122.000

9

’

125.500

42.000 167.500 •

54.400

1.509.479'48 1.455.070*48

1

tt O M a c r i ü



APENDICE AL BOLETÍN JJEL AYUNTAMIENTO DE MADKID.

^uma anteriov.............

'¿y Para cüinpra de cuanto sea necesario 
en toda clase de obras de nueva ins­
talación .........................................

CAPITULO  VIH .

1." ZONA. 2.® ZONA 3 “ ZONA

Pesetas. Pesetas.

64ú,266‘15 7ó7.213‘33 Í07.000 1.509.479M8 1 ■•155.079'43

14.5-15*31 9.025*60 3.046*71 26.617*62 31.017*62 1,536.097*10

659.811*46 766.238*93 110.046*71 1.536.097*10 1.536.097*10 1.536.097*10

Adqiií^icióii de tei'i'eiioH i>ai*a ' 
vía pnblíea. [

i.-^KTlcuno ÚKICO
Unico Para jtago de las expropiaciones de 

terrenos para vía pública que se 
acuerden durante este ejercicio, cum­
pliendo todos Jos preceptos legales.. 80.000

OAPITU l.O  IX .

tlnatoa judicialea.

ARTÍCULfí ÚNICO

Dnico Itiis gastos judiciales que ocasio-|
uen los litigios que correspondan al 
Ensanche...................... ................. 4,260

CAPITU LO  X.

, Impreviatoa.,\RTÍC171-0 ÚNICO
Unico Para los gastos tjue ocurran por este 

concepto. j.OOO

70.000

Pesetas.

TOTALES

POS CiKEPrOE 

Pesetas.

lO.OÓO 160.000 160.000 160.000

4„381 1.3.59

POH IBIiClLiS
J

Pesetas.

POE CiPrniiS

Pesetas.

10.000 10.000 10.000

4.000 500 9.,500 9.500 9..500

RESUMEN GENERAL DE INGRESOS

1.** ZONA 2.** ZONA 3.** ZONA l ’OTAl.

PESETAS p e s e t a s PESETAS PESETAS

i m p o r t a  el c a p i t u i o  í ....................................................... 828.586*73 851,927*20 264.525*35 1.945.039*28
I d e m  e l  i d .  11.................................. 6.000 7,000 1.000 14.000
I d e m  e l  I d .  111......................... . 21.300 21.905 6.795 .50.000
I d e m  e l  i d .  IV ............... .................. .309.456*62 369.580*52 7.806*75 686.843*89

1.165,343*35 1.250.412*72 280.127*10 2.695.883*17
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lÜ

it;

i!;

i
i!

i l l

*‘íl

í l i

noDrsoT3
offi

Tínico

Unico

Unico

CAPITU LO  I^RIMERO

Ctotitrihiivintif*» y rocarf^ON.AltTÍCULO UNICO
Poi' (sl importe de Ja contriImcióii y re­

cargos en los ctiatro trimestres del 
presente ejercicio de lEítT-HH..........

CAPITU LO  II

Veuti» <lo teri'OiiON.

.ARTÍCULO ÚNICO

I’or la venta de parcelas con arreglo 
al piimiíb ‘I." del art. Ui d e ja  Ley 
de Ltisanche...................................

1.“ ZONA.

Pesetas.

«28.586‘73

lì. 000

Unico

CAPITU LO  I I I

veneíóii tU*l .4yiiiitiimipnto>

a r t íc u l o  ú n ic o  ’

l’or líi cantidad consignada en el pre­
supuesto 4ol Excrao. Ayuntamiento 
para el ejercicio de 1897-í)8, con ob­
jeto de atender h las necesidades del 
Ensanebe, según previene, el párra­
fo ó." del art. 1.̂  de la Lev ..........

CAPITU LO  IV

MoLraiite en Unja de eJereicíoN 
n n ler ío i’OH.a r t í c u l o  ú n ic o

Existencia cn’OaJa procedente de ejer-' 
cielos anteriores, según liquida.dón 
de MI de Diciembre último.............

2." ZONA, 3.“ ZONA.

/̂ eseí«s.

851.927'20

7.000

21..'i00

.'i0í).4óti‘ ti2

21,900

Pesetas.

21 >4.525“ .80

1 000

TO TALES

riE MtEPM

Ueseíeís,

l.!M5.039‘28

14.000

roa iBTiciioa

Pesefas,

ÎCB CAFlIiLllH 

Pesetas.

1.945.039*28 1.945.039*28

14.000

559..580*.52

().79.5

7.805*75

50.000 50.000

14.000

50.000

5aii,8.1,8*89 685.84.8*89 585.84:) *89'

m
U ‘

ay u n t a m i e n t o  , d e  ̂ M a d r i d



BASES COMPEEMENTARIAS

<hl PresupteHlo del Ensanche para el ejercicio económico de J8.97~98, aprobadas por el Excelentísimo 
Sr. Gobernador civil de la provincia con fecha 9 de Junio de 1897.

1 Los fíastos dol Ensivnclio para el ejercicio económico de se fijan en la cantidíiil de pesetas,
y los ingresos se calculan en la de 2.Gl)5.8ii;-í‘ J7 pesetas, quedando un sobrante de Id.óñf».

2,'' Éu lo sucesivo no se entre”:ani cantidad aiguna para f̂ astos de escritorio y material de los rliferentes ramos ó 
dependencias del Ensanche, sin previo conocimiento de líi Comisión; dichas cantidades las jmrcilnró iin empleado dfsl 
Nef,meiado administrativo que la Comisión desiLfiianV, el cual proveerá á ¡os misinos dei material que necesitasen, con 
arreglo ¡i los créditos presupuestos.

vlñ’ Los talleres de carpintería, herrería y pinto-a, pertenecientes al Ensanche, asi como el depósito de materiales, 
continuarán instalados cu el edilicio denominado Huerta Segura, y se hallarán bajo la inmediata dirección del faculta­
tivo encargado de los del Interior.

La Comisión del Ensanche propondrá al Exemo. Ayuntamiento la adqui.sición por subasta (especial de toda clase 
de materiales, efectos, útiles y herramientas necesarios para las obras ó servicios del Ensanche, si no juzga eonvciiiente 
á los intereses del misino utilizar los eoiitratos veritícados para el interior de Madrid, incluso el material y objetos de 
escrilorio para, las oíicinns.

S.“ Tan luego como se lialle totalmente terminada la instalaeii'm de cualquiera de los servicios urbanos en las vías 
públiiias del Ensanclie, el Ingeniero Director á que corresponda lo manifestará por escrito á ’a Comisión, á. fin de que 
ésta., cumpliendo lo preceptuado en ios artículos 17 de la vigente ley y 118 de su reglamento, lo participe á su vez al Ex­
celentísimo Sr, Alcalde Presídeme, y por conducto de dicha autoridad tenga debido conocimiento la Exenta. Corpora­
ción, pasando desde entonces á ser conservados por cuenta de] Interior los servicios terminados.

(i." Terminada <iue sea mía obra, ya se haya verificado por contrata ó por administración, se liquidará, pasando,á la 
( 'oniisión para que sea examinada y  admitida. V

7. “ Siendo indispensable precisar con toda exactitud la cantidad que la Hacienda pública tenga derecho á percibir 
del jjmducto de la contribución territorial en las tres zonas del Ensanche, por virtud de lo dispuesto en el párrafo 1.” 
art. i;-i de la vigente ley, para evitar que en lo sucesivo la Hacienda eontinúe como hasta aquí, cobrando por cálculo pro­
visional y aproximado lo que estime oportuno, el Exemo,. Sr. Alcalde Presidente se dignará formular desde luego y  pro­
seguirá con la mayor actividad ha.sta obtener resolución detinitiva, cuantas redamaciones y  gestiones sean precisas, cer­
ca del Gobierno de S. M. para que se practique una liquidación general entre la Hacienda pública y el Ensanche, en 
cuanto á este eoimepto se reliere,

8. '̂  Los empleados de plantilla y nómina que ijresten sos servieios en el Ensanche, no podrán ser separados de sus 
cargos sino por faltas graves, imposibilidad física, ineptitud demostrada ó por dejar de concurrir al desempeño de sus 
cargos, todo lo cual habrá de acreditarse en los oportunos expedientes, en los cuales serán oidos los interesados, 6 infor­
mará. uno de los Sres. Regidores Síndicos. Estos expedientes se resolverán por el Exorno. Ayuntamiento, siendo inapelable 
y causando estado dichas resoluciones. El funcionario á quien se separa.se de su cargo sin haber llenado las formalidades 
prescriptas, jiodrá entablar recurso contencioso administrativo contra la resolución (jue haya motivado su cesantía. Las 
plazas de esta índole que vaquen en lo sucesivo (]uedará.u amoi-tizadas, excepción lieeha de aquellas cuyo nombramiento 
.sea anterior íi 2(1 de .iulio de 18<(2 y las í)ue perjudiquen al personal nombrado con auteriondad á la publicación de la vi­
gente ley de Ensanche,

íl.“ Los empleados (iel Ensanche podrán ser corregidos di.scipiinariamente por faltas leves, imponiéndoles, según lo.s 
casos, amonestación ó suspensión de empleo y sueldo desde uno á odio días. El empleado á quién en tres distintas oca­
siones se hubiese eoiTcgido disciplinariamente, será sometido á expediente de separación.

10. Los funcionarios que cobren sus haberes por el presupuesto del Ensanche, no podrán ser destinados á prestar sus 
servicios en Negociados del interior. En su virtud, todas las secciones y Negociados correspondientes á los diversos ser­
vicios del Ensanche, serán servidos exclusivamente por los funcionarios de este ramo.

11. Los empleados del Enaanclie sólo podrán obtener licencia de un raes en cada año, sea por razón de enfermedad ó
para asuntos propios. 8i á pesar de estas prescripciones, algún empleado disfrutase durante el año más de un mes de li­
cencia, la Üontaduria se abstendrá, bajo su más estrcctia responsabilidad, d&acreditarle haberes y el Jefe de la oficina 
á que pertenezca darácncuta á la Comisión para que esta acuerde lo que estime más oportuno. Los empleados (jue por 
causa de enfermedad so vean privados durante más de un mes en cada año de concurrir al desempeño do sus obliga­
ciones, podrán solicitar se les conceda quedar en situación de excedencia temporal sin sueldo. Estas solicitudes produ­
cirán expedientes, á los cuales, para acreditarla realidad del padecimiento, se unirá la certiñcacióii del módico que 
asista al empleado 6 informe de los médicos de la Beneficencia municipal designados por el Ayuntamiento y del-Jefe de 
la oticina á que el fimcioiiario corresponda. La Comisión podrá conceder estas excedencias temporales sin sueldo, por un 
plazo que no excederá de seis meses, transcurrido el cual, si el empleado no pudiese todavía volver al desempeño de su 
cargo, será declarado de Unitivamente excedente, pasando á ocupar en el escalafón de su clase el Ingar que le corres­
ponda. ,

12. Se presentará meusualmente á la Comisión de Ensañe lie una relación de los expedientes que durante cada mes se 
hayan terminado relativos á deseuhrimiento de riqueza oculta. Si transcurrieran dos meses consecutivos sin que se pre­
sentasen expedientes de esa clase al despacho de la Comisión, se corregirá disciplinariamente al Investigador dé la 
zona diferido de presentar la relación indicada y al Investigador <]ue se lialie al frente de dichos trabajos, imponiéndoles 
susi>onsión de empleo y sueldo, y  cuando éstas hayan llegado al niáxiimni de tres se instimirá expediente de separación.

i;-l. Si durante el presente ejercicio económico, bien por resolución ministerial, bien por acuerdos legislativos, se con- 
tirmase la completa y absoluta separación de servicios entre el Ensanche y el Interior, la Comisión de. Ensanche propon- 
flrá el Exemo, Ayuntamiento, para llevarla A cabo, el nombramiento de los funcionarios facultativos y administrativos 
que hayan de ostar a] freute de los servieios del Ensanche y de las secciones de Contaduría y Tesorería del mismo,

14. La Comisión de Ensanche, presentará en el actual ejercicio y cu todos los sucesivos, en el raes de Enero de cada 
uno de ellos, una nioción al Exemo. Ayimtamionto á ttn de que en los presupuestos generales del mismo, se fije una can­
tidad muy superior á la que para el a.ño cennóraieo corriente se ha establecido, en obe.deeimiento de lo preceptuado en el 
caso 5." del art;. Di de la vigente ley de Ensanche, y teniendo en cuenta lo que paga la población del Ensanctie por el im­
puesto de Consumos.

i.ó. Por los Ingenieros Directores de los servicios correspondientes al Ensanche se comunicará por escrito á la Comi­
sión el comienzo y In terminación de los que corren á cargo de los mismos, asi como ia recepción de materiales por si los 
Sres. Vocales quisieran presenciar diclios actos. Asimismo remitirán copia detallada á dicha Comisión de las cevtifi- 
eaciones de obras que expidan á los contratistas de, las mismas.

Id. Por ia Investigacióu del Ensanche, se practicarán los trabajos para que contribuyan al Ensanche los solares 
que en él existan, con a.rreglo á las disposiciones legales vigentes.
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